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Número de liquidación, eonnibuyeme. último domicilio conocido, período, 
hecho imponible y cuota liquida

Concepto: IVA. Cuota diferencial (218)
OOOOWI.O. Genzor lapia. Antonio. Urb. Collarada. 6. Utebo. 1988.

Cuota diferencial. 65.505.
0(M)0099.8. Glupp 13. Sdad. Civil. Plaza Nuestra Señora. 13. larazona. 

1988. Cuota diferencial. 20.898.
0000119.2. Mapesi. S. A. Urb. Santa Fe. Cuarlc de lluerva. 1988. C nota

S. A. Carretera de Logroño. 12. Utebo. 1988. Cuota

1 1 OOOO 145.2. Aracor. S. I.. Avenida del Rosario. 10. Coarte de lluerva. 

1988. Cuota diferencial. 180.099.
OOOO2O4.5. Osso Royo. Santiago. Fernando el Católico. 14. ( aspe. 1988.

Cuota diferencial. 13.804. .
O(M)O2O8.4. Fernández Pacheco Chacón. .luan-Antomo. Plaza (. anteras, 

núm. 62. Utebo. 1988. Cuota diferencial. 1.097. , .
Asimismo se les hace saber que. publicado este edicto en el Boleun Olu ial 

de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en e 
citado periódico oficial como la de notificación a electos de determinar el 
vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podra hacerse median e 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conlormado a lavor de C tqa 
Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación o a través de cualquier 
entidad hancaria. en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los dias I al 15 del mes hasta elI de 
mes siguiente: si queda hecha los dias 16 al últmio del mes. hasta el 20 del

’^Yranscmrid el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 

'inrifiiHo con el 20 f r de recurro. t
‘ I n todos los casos, cuando el plazo termina en dia inhábil se entiende 

prorrogado al siguiente hábil.
Finalmente, quedan notificados desde la misma lecha a que antes se 

alude de que pueden formular los siguientes recursos: ,
Contra la liquidación. Recurso previo de reposición en el plazo de 

quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la nold.cac.on, que de be 
presentarse en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y 
'resolverá la dependencia competente por haber dictado el ^no tdm.m^ 
O reclamación económico-administrativa ante e I ribimal Fumon ic)- 
Administrativo Provincial, en el plazo de quince días hábiles, a pa ir del

<k la „olilkad6„. o. en su caso, del en que se haya nold.=ado. 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposicmn.

Además, por si las diferencias encontradas pudieran ser consl.luHvas de 
u„a infracción tributaria grave, se ha abierto el correspimdienle expethen e 
sancionadordeacuerdoconla I ey l()de 1985. de 26de abrd 
igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince dias. 
siguiente a la notificación, formular por escrito ante la dependencia 
bestión I ributaria las alegaciones que se estimen procedentes en derecho. 
^ Zaragoza. 14 de diciembre de 1989. El jefe de la Dependenca. 

Francisco García Loscertales.
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DICPKNDKNC IA DE GESI ION TRIBUTARIA

Sección de Recursos y Sunciones Núm. 86.505

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios 
expresados por los contribuyentes en los recursos presentados contra 
expedientes de varios impuestos,y para proceder a la tramitación de los 
respectivos expedientes, por la presente se les notifica para que comparezcan 
en esta Delegación.

Contribuyeme, último domieilio r objeto de la notijuación

Concepto: 11 fi

Agromonegros. S. A. I a Victoria. I. I eciñena. Notif. desestimando.
Alejaldre I osilla. Juan. Manifestación. 33. Notif. de baja.
Casado Andia. (iemma. Pablo Iglesias. 13. Notif. desestimando.
Rincón Huerta. Angel. Hilarión lislava. 33. Notif. desestimando.
Sánchez Hernández. Ramona. I.stébanes. 27. Notif. de ingreso.
Gabanes Arguas. F elicidad. San Juan de Mozarrifar. Notif. baja.
I andos Arilla. Pilar. Barcelona, bloque 6. Notif. baja.
I arregola Ornela. I uis. Jesús. 21. Notif. devolución.
Iglesias Galán. Angeles. Verónica. 24. Notif. baja.
Mur Mañero. Antonio, leniente Coronel Valenzuela. 13. Notif. P. 

documentos.
Gómez I spelosin. Francisco-.lavier. Uncastillo. 4. Notif. P. documentos.

Concepto: IVA

Arcos Beyguez. Antonia. Manuel Cortel. 5. Albania de Aragón. Notif. 
IVA.

Moreno Palacios. Pilar. Paseo María Agustín. 89. Notif. P. documentos.
Pelillo (¡arcía. Victoria. Plaza Diego Velázquez. 2. Notif. P. documen

tos.
I niquelados y Corredera. S. A. Carretera de I (igroño. kilómetro 3.70(1. 

nave 8. Notif. P. documentos.
Aznar Casas. Fernando V. Barrio Montañana. 103. Notif. baja.
Jolapal. S. I . Plaza Azteca, sin número. Notif. baja.
Murciano I ope. Fdiiardo. Casanovas. 24. Notif. baja.
Roca Arenillas. Pilar. Alfonso I. 13. Notif. devolución.
Roldón lolosana. f rancisco. Atea. 34. Notif. baja.
Silgar Pop. S. A. Barranco. 2. Cadrete, Notif, baja,
lecniomnia. S. I.. Polígono I stación. 3. Utebo. Notif. desestimando.

Concepto: l asas fiscales

Partido Reformista Democrático. Plaza de los Sitios. 12. Notif. devolu
ción.

García (¡arcía. Jorge. Hábitat 2.000. casa 8. Notif. baja.
Coselrel. S. C. I . Juan Cabrero. 12-14. Notif. devolución.
(¡arcía I arroca. José-Anlonio. I eopoldo Romeo. 29. Notif. baja.

Concepto: IRPF

Moreno Bravo. Pascual, l a Virgen. 12. Farlete. Notif. desestimando.
Capistros Moren. Joaquín. Catalán Sañudo. I. Notif. desestimando.
Herranz Anqueta. Julián. Avenida I asierra. 15. I pila. Notif. desesti

mando.
/.árate Fernández. Amancio. San Antonio María Claret. 13-15. Notif. 

desestimando.

Concepto: Cuota de beneficios

lorcal Morales. José. Pantano de Yesa. 36. Notif. desestimando.

Concepto: lasa de juego

Guillen Anglada. Máximo. Santa Icresa. 50. Notif. desestimando.

Concepto: I lijo

Marco Martínez. Jesús. San I orenzo. 7. Noli!, baja.
Martín López. Horacio, la Collarada, bloque 2. Utebo. Notif. P. 

documentos.
Ribes Pascual. Federico. Avenida de las Iones. 110. Noli!, desestimando.
Sauz Sánchez. Antonio. Julián Sauz Iháñez. 17. Notif. baja.

Concepto: Renta invalidez

Barriendo Maestre. Antonio. Méndez Núñez. 10. Notif. ingreso.
Velasen I arrea. Claudio. Paseo María Agustín. 95. Notif. P. documentos.
Martínez Berenguer. Francisca. Navas de lolosá. 44. Notif. P. documentos.
Vallespín Catalán. Vicenta. Alcalá. 7. Notif. desestimando.
l eón Chaparro. José. Viola. I. Notif. desestimando.
(¡audioso Romeo. Aurelio. Ventura Rodríguez. 3. Notif. desestimando.
Garralaga Hernández. Pablo. Julián Ribera. 8. Notif. desestimando.

Espinosa Cavero. Pilar. Argensola. 7. Notif. desestimando.
Pascual Campo. José. Viriato. 4. Notif. desestimando.
Picol Orduña. Juan B. Doctor Palomar. I. Notif. desestimando.
Celiméndiz Badia. Pedro. Espronceda. 17. Notif. P. documentos.
Centol Palacios. Manuel. Compromiso de Cuspe. 18. Notif. P. documenl"'1
bañaras Pérez. Lidia. Pedro Cerbuna. 23. Notif. P. documentos.

Concepto: Renta desempleo
lisíelo Julián. María-José. San Antonio Abad. 37-39. Notif. deses(ini:|nl'"
Enredo bombardero. Ramón. Paseo María Agustín. 15-17-19. No11 

desestimando.
Gómez Varela. Darío. Villalba de Perejil. Notif. desestimando- 
higueras Sauras. Josefina. Pedro Claret. 7. Calatayud. Notif- (lese'" 

mando.
Arriba Escoló. Emilio. Condes de Aragón. 7. Notif. desestimando- 
Campos Muros. Pilar. Zaragoza la Vieja. 64. Notif. desestimando
' icio Julián. Manuel. San Antonio Abad. 37. Notif. deseslimiin(*"'
Domingo Lázaro. Pedro. Pignalelli. 74. Notif. desestimando. .
Alvarez Aguaviva, Jacinto. Colonia San Rafael. Casetas. Notil- 1 

estimando.

Concepto: Sanciones
Dalda Checa. Genaro. Carretera de Madrid, sin número. AlhunH|l*< 

Aragón. Notif. sanción.
Malilla Val. José-Daniel. Arzobispo Morcillo. 4. Notif. sanción.
Buil Rada. Carlos. Bretón. 22. Notif. sanción.
Agreda Domínguez. Juan-Antonio. García Sánchez. 26. Notif. san1'""'
García Herrera. Emilio. Paso. 128. Villamayor. Notif. sanción.
Machín Alegre. Angel. La Ripa. 15. Notif. sanción. ..
Eelipe Casas. Ricardo de. Avenida Cesáreo Aliena. 18. Notif- sa"l"’i|
Bengoa Madurga. Enma A. leniente Coronel Valenzuela. 3- 

sanción.
Escusol lejero. Joaquín. Plaza San Nicolás. 6. Notif. P. docuni<?nl" 
Azagra Vicente. Valentín. Iglesia. I3. Novallas. Notif. desestima1’1" 
Lupias. S. C. Marcial. I. Notif. baja. , „
Adrados Abad. Josefina. Fray I uis Amigó. 6. Apert. de expct*|fl 

sancionador.
Alorb. S. I . Cinco de Marzo. 14. Apertura de expediente sanciona***

Alumarte. S. A. Avila. 9. Apertura de expediente sancionador.
Aragonesa de Servicios. S. A. Paseo Sagasta. 20. Apertura de expc**"'1 

sancionador. (
Arloz Decoración Comercial. S. L. Avenida Independencia. 24. Ape’11" 

de e xpedi^nle sancionador.
Ballabriga I lop. Manuel. Olivarera. 4. Cuspe. Apertura de exp* 

sancionador.
Berges Gil. Enrique. Santa leresa. 38. Apertura de expediente f 

nador.
Buenacasa Continente. José. Canfranc. 8. Apertura de exp‘ 

sancionador.

ledie"V

sanci"'

,edirnl<

Carbones babero. S. A. Avenida Independencia. 32. Aperiot-1 
expediente sancionador.

Catalán Esteban. Jesús. Mochales, sin número. Montón. Aper1"^1 

ik

(k

expediente sancionador.
CativielaCortés. Ascensión. Paseo Gran Vía. 27. Apertura deexp* 

sancionador.

^dien'*

Cía. General de Inversiones Montevideo. Avenida Cesáreo Alierlll‘ 
26.

Apertura de expediente sancionador.
Cineceta Prod. Cinematográficas. Zumalacárregui. 32. Aperl*iril 

expediente sancionador. |()f
Caro Rubio. Jaime. Moncasi. 10. Apertura de expediente sancio1’'1^^
Concozar. S. A. L. Aljafería. 5. Apertura de expediente sancio»11*
Confecciones Caspolinas. S. I . Capellán, sin número. Caspe. Aper 

de expediente sancionador. (je
Escorihuelu Badal. Felipe. Paseo María Agustín. 58. Ap«’r,|ir‘l 

expediente sancionador. . .e
Fernández Vallés. Margarita. Universidad. 3. Apertura de expe»1^" 

sancionador. ,
Flax y Proyección. S. A. Armez. 4. Z.uera. Apertura de expedk' 

sancionador. - ■
García Mora. Jorge. Dormer. 17. Apertura de expediente sanción-11^ 
(limeño Peralta. Angel C. Paseo Ruiseñores. 26. Apertura de expedí1, 

sancionador. a d<Iháñez Puérlolas. Miguel A. Avenida Ilemán Cortés. 27. Aperl'T' 
expediente sancionador.

Marcoga. S. A. Coso. 62. Apertura de expediente sancionador- . lt 
Monler. S. A. Avenida Independencia. 3. Apertura de expedí 

sancionador.
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Montajes Igca. S. L. Plaza San Gregorio. 3. Apertura de expediente 
sancionador.। Muñoz Casayús Fontova. Antonio. Paseo Pamplona. 2. Apertura de 
cxpediente sancionador.

Oliver l asalu. José-Anlonio. Camino de Huertos Arriba. 36. Cadrete. 
Pertura de expediente sancionador.

1 edro Izuzquiza. Ignacio de. Marcial Marco. I. Apertura de expediente 
sancionador.

•'orla Pseobar. Joaquín. Plaza de los Sitios. 17. Apertura de expediente 
^"'cionador.

I>roducciones Videográficas Catón. S. I.. Coso. 110. Apertura de 
«Podiente sancionador/

Rodrigo Arrastio. José-Fernando. Gran Via. 26. Apertura de expediente 
suncionador.

Royo Gil, Ramiro. Ramiro II el Monje. I. Apertura de expediente 
SancK>nador.

Abad Viela. José. Arzobispo Morcillo. 40. Apertura de expediente 
Mncionador.
nador'0 l>’Señ°" ^ri,ncisco de Vitoria. 19. Apertura de expediente sancio-

Aril8°nesa de Hostelería. S. A. Albareda. 6. Apertura de expediente 
sui,iionador.

Aragonesa de Servicios Impresariales. I órente. 27. Apertura de expediente 
’wniionador. 1
san^IVentlllr',y l)c Miguel. S. I . Casa Jiménez. 10. Apertura de expediente 

"K’ona<loi,
Sanci<>nLel|nna lul’lin ^armcn- Capitán Esponera.8. Apertura de expediente

Garr Scrv>ces International, lid. Base Aérea, sin número, barrio de 
aPln|Hos. Apertura de expediente sancionador.

S. A. Paseo Sagasla. 3. Apertura de expediente sancionador.
Sa”cimv|l,|0 SPnrl" Don Juan de Aragón. 21. Apertura de expediente 

exnw.r’ *n^en’cría Provectos v Serv. Doctor Cerrada. 14. Apertura de 
^Coní Sancionud”r "

san‘-‘¡onVdo :Uall"K ■•osé-Manuel. Coso. II. Apertura de expediente

^“^ionado nrnn < urmen- Arzobispo Doménech. 21. Apertura de expediente

•'ador Sldler'a Anadón. S. I . Porvenir. 23. Apertura de expediente sancio-

^xped/?. IV1imulac,l,ras de la Madera. S. A. Blancas. 2. Apertura de 
sancionador.

^"^ion'ui'm'11" Cn Somunidud- S- A. Clavé. 29. Apertura de expediente 

fayanco ( ‘ lav¿" 29• Apertura de expediente sancionador.
Ciiíahert0 ( nso- 1 Apertura de expediente sancionador.

exbtdieni C ''Riérrez. Mercedes. Cuatro de Agosto. 21. Apertura de 
. r sancionador.

Sanci<>nadoi errCr" Angel-Manuel. loro. 16. Used. Apertura de expediente 

exPedien¿ * etlr° 1 de Aragón. S. A. Doctor Cerrada. 7. Apertura de 
jUsle sunc|onador.

Saneionador’m"18°" ^,re8or*°- R«quel Meller. 8. Apertura de expediente 

Y*Sanci(M)a(|o 1 n8Uí«. .losé-Luis. Serrano Sauz. 9. Apertura de expediente

**<>/ ' ' r ^n'”eo. José A. Cadena. 20. Apertura de expediente sanciona-

Allajar^ nmPlcmc|Ros. S. A. Carretera de Barcelona, kilómetro 
^'’hicion'0 |> Perll.lra dc cxP«lienle sancionador.

exPedieniP .r,)lesiona|es Informal. Avenida Valencia. 30. Apertura de ।, , sancionador.
tendo. S a c . . .

^“tadisa C-1 0X0 <M>" APcr,uru de expediente sancionador.
Rerné (¡.Is .a dlora”' ■S- Apertura de expediente sancionador.

Sa,’eionad()r ' les"S- C esáreo Alierta. 27. Apertura de expediente 
( “Irán. S. C Ur C l .

Sanc>onador ' ' '>anla he-9> Cuarte de Huerva. Apertura deexpediente 
f ¡óniez C -

“tidor. on/alez. Gelasio. Sariñena. 8. Apertura de expediente sancio-
11 7 a .

Sancionador raRO7a" S’ A' *-orcn7° Pardo. II. Apertura de expediente 

SancionadortlaSLO" l'milluno- Miguel de Ara. 27. Apertura de expediente 

saneiontidorR<H,ri8UCZ‘ A^onso- Rocasolano. 12. Apertura de expediente 

borros (’•» .•
s‘lnc*<>nador C U ^nsa- ( orles de Aragón. 62. Apertura de expediente

Rojas Martínez. Francisco-.!avier. Doctor Lozano Monzón. 4. Apertura 
de expediente sancionador.

Sierra Uriel. Isaac. Manuel I .asala. 6. Apertura de expediente sanciona- 
dor.

Vinler Couriers. S. L. Avenida Cesáreo Alierta. 4. Apertura de expediente 
sancionador.

Vita Cereceda. Rafael. Fspoz y Mina. 24. Apertura de expediente 
sancionador.

Asimismo se les hace saherque. publicadoesteedicloenel Bolcu'n Oficml 
de la Provincia,se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoseles un plazo 
de diez días hábiles para cumplimentar el requisito.

Zaragoza. 14 de diciembre de 1989. - Fl jefe de la Dependencia. 
Francisco García Loscerlales.

Administración de Hacienda
de Arrabal-Puente de Santiago Núm. 82.732

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado" de 18 
de julio), y al resultar desconocido el domicilio de las entidades que se 
relacionan a continuación, se les comunica que la Ley 61 de 1978. de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y el Real Decreto 2.631 de 1982, 
de 15 de octubre, que aprobó su Reglamento, imponen con carácter general 
a los sujetos pasivos del impuesto la obligación de presentar declaración- 
liquidación por cada periodo impositivo. Esta declaración debe presentarse, 
tanto si la liquidación da lugar a un ingreso a favor de la Hacienda pública, 
como si de ella resulta cuota cero, cantidad a devolver e incluso cuando se 
trate de entidades que se encuentren inactivas.

Analizados los datos y antecedentes que obran en esta oficina se deduce 
que la entidad aquí notificada se encuentra obligada por el impuesto sobre 
sociedades, no constando en el día de la fecha que haya presentado la 
preceptiva declaración correspondiente al ejercicio de 1987.

En consecuencia deberá presentar en el plazo de los quince días naturales 
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio la 
declaración omitida y efectuar, en su caso, el ingreso de la deuda tributaria 
que resulte. Asimismo, justificará en el mencionado plazo y ante la oficina 
de Gestión Tributaria (sociedades) de la Delegación de Hacienda de su 
domicilio fiscal la presentación de la indicada declaración.

En el caso de que la entidad no se considere obligada a presentar 
declaración deberá también justificarlo en el plazo anteriormente fijado. 
Para aclarar cualquier duda puede acudir a su Delegación de Hacienda.

De no atender este requerimiento en tiempo y forma incurrirá en 
infracción tributaria simple, sancionable con multa dc 25.000 pesetas, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 83.1 de la Ley General 1 ributaria. 1 odo 
ello sin perjuicio de la sanción que pudiera ser exigióle por la falta de 
presentación de la declaración del impuesto sobre sociedades.

GIF, entidad y último domicilio conocido
A50178839. Auxiliar del Taller. S. A. Alberto Duce, 3.
A5012I516. La Hélice Recreativa, S. A. Avenida San Juan de la Peña, 

número 151. .
850173053. Mogen. S. L. Mosén Domingo Agudo. 15.
A50094200. Pescados y Mariscos Aragoneses. S. A. Mercazaragoza. sin 

número.
ASO 150705. Recreativos Diversos, S. A. Avenida Cataluña, 298.
AO8955338. Conductores Especiales para la Industria, S. A. Polígono 

Malpica, letra B, parcela 77.
ASO 190321. Aragonesa de Restauración y Mantenimiento, S. A. Badajoz, 

sin número.
F50121383. Cinsa, S. C. L. Miguel Asso, 3.
B50181619. Codispa. S. L. Manuel Viola, 11.
ASO 123512. Cortimgle Manufactures Shoes LTD, S. A. Tomás Edison, 

número 46.
B50158351. Fosjisa, S. L. Paco Martínez Soria, sin número.
B50120336. Fruganza, S. L. Polígono Cogullada (Mercazaragoza. 80).
A50119916. Industrias Cosmetológicas Especializadas, S. A. Santiago

Lapuente, 14.
A50I40987. Kraffor, S. A. Rafael Alberti, sin número.
A50I20I46. Limpiezas Moncayo, S. A. Avenida Cataluña, 187.
ASO 179464. Productora Nacional de Semillas, S. A. Marqués de la 

Cadena, 6.
A50177716. Rio Ebro, S. A. Jaime Ferrán, 17.
A50I61140. Vefri, S. A. Polígono Cogullada, 29.
ASO 125590. Videofot, Vídeo y Fotografía, S. A. Violeta Parra, 26.
A5014I811. Zaragoza Aplicaciones, S. A. Blas de Ubide. 26.
Zaragoza, 24 de noviembre de 1989. — El administrador, Alfredo Tomás 

Ichaso.
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Administración de Hacienda 
de Las Fuentes
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 82.122

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible, base impositiva y cuota a ingresar

0000062.0. Manufacturas Vaicors, S. A. Monasterio San Juan de las 
Abadesas, 4, Zaragoza. Paralela a ingresar impuesto sobre sociedades, 
ejercicio 1987. 758.332. 83.406.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1989. — El administrador de Hacienda.

Notificación de débitos a deudores
en paradero desconocido Núm. 85.549
Doña María-Luz Marcos Salinero, jefa de la Unidad Administrativa de 

Recaudación de la Administración de Hacienda de Las Fuentes;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación, contra los deu
dores a la Hacienda pública que figuran en la relación final, cuyos concep
tos, períodos e importes se indican, por el señor tesorero de Hacienda se 
dictó en su día la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Recaudación de 14 de noviembre de 1986 
(“BOE” de 28, 30 y 31 de diciembre), declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos, 
años y conceptos figuran en la relación que al final se indica, para que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.7 del citado Reglamento, 
comparezcan, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo 
que se les sigue, en el plazo de ocho días, desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no 
hacerlo serán declarados en rebeldía, siguiéndose el procedimiento de 
apremio con embargo de sus bienes hasta cubrir la totalidad del descubierto.

Contra la providencia de apremio pueden recurrir en reposición ante la 
Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Provincia! de dicha jurisdicción en igual plazo, adviniéndoles que los plazos 
se cuentan desde el día siguiente a la publicación de este edicto, que la 
interposición de recurso o reclamación no supone la suspensión del proce
dimiento de apremio, salvo en los términos y condiciones previstos en el 
articulo 190 del Reglamento General de Recaudación, y que son únicos 
motivos de oposición a la providencia de apremio los señalados en el art. 95 
de dicho Reglamento.

Zaragoza a 13 de diciembre de 1989. La jefa de la Unidad, María-Luz 
Marcos Salinero.

Relación que se cita

Número, año, concepto, deudor e importe

89-551 I. 1989. Licencia fiscal. Amaral Lallana, Nieves. 3.883.
89-1462. 1988. Telégrafos. Fripasa, S. L. 256.
89-172. 1989. Licencia fiscal. Lacalle Pisón, José-Justo. 17.507.
89-246. 1989. Intereses de demora. Naharro Usón, M. Cruz. 16.060.
89-247. 1989. Rem. Fondo Pro. Traba. Naharro Usón, M. Cruz. 89.224. 
89-248. 1989. Rem. Fondo Pro. Traba. Naharro Usón, M. Cruz. 84.906. 
89-59182. 1986. Recursos eventuales. Puértolas del Cacho, Antonio. 

30.000.
89-6853. 1986. Intereses de demora. Tuberías Aragonesas, S. A. 36.206. 
89-6818. 1988. RPF. Tubos Chacana, S. L. II 1.832.
89-6833. 1988. IVA. Tubos Chacana, S. L. 353.261.

Notificación de embargos a deudores
en paradero desconocido . Núm. 85.550

Doña María-Luz Marcos Salinero, jefa de la Unidad Administrativa de 
Recaudación de la Administración de Hacienda de Las Fuentes;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación, contra los deu
dores a la Hacienda pública, se ha dictado la siguiente

«Diligencia de embargo. - Transcurrido el plazo de ingreso señalado 
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación sin que se haya 
satisfecho el débito perseguido, notificado de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo, en cumplimiento de la providencia dictada por la que se 

ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para 
cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del proce 
miento, se han embargado los vehículos que a continuación se describ61''

Fecha, 27 de abril de 1989. Deudor, Juan Espinosa Yacobi. Vehícu 01 
furgoneta “Seat Trans" y turismo “Citroen BX 19 TRD”. Matricu3, 
Z-3943-P y Z-7461-T, respectivamente. , .

Del citado embargo se efectuará anotación en el Registro de vehícu 1 
de la Jefatura Provincial de Tráfico a favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114-5 del Regíame^ 
General de Recaudación vigente, notifíquese al deudor el embargo de 
citados vehículos, requiriéndole para que inmediatamente haga entrega^ 
las llaves de contacto y documentación de ios mismos, advirtiéndole que' 
caso contrario, serán suplidos a su costa.

Recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley Gene 
Tributaria). De reposición en el plazo de quince días, ante la Dependen 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a p 
del día siguiente al del recibo de la notificación. nte

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo ly 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. - Con posterioridad a la can 
ción total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que . 
originado el procedimiento), la Administración girará la correspono' £ 
liquidación de intereses de demora de acuerdo con la legislación vige

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, tal c0^ 
indica la regla 55-2 del Reglamento General de Recaudación, artículo 
de dicho texto legal. ,

Zaragoza, 13 de diciembre de 1989. La jefa de la Unidad, María'
Marcos Salinero.

y c 
Reo 
den 
Reg

Sár

Administración de Hacienda 
de Calatayud

#2 -1^ 
Núm-

Don Alberto Sánchez Ruiz, administrador de Hacienda en
Calalú1*11

(Zaragoza);
Hace saber: Que en cada uno de ios expedientes individuales de ap^.^ 

que se instruyen en la Unidad de Recaudación de esta Admims s 
contra los deudores relacionados al final, por débitos de los con jcny! 
períodos e importes que se indican, se ha dictado con fecha de hoy la s'2

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente ‘“*”^¡¿11 
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como ta 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad de Recau 
por cuyos motivos no ha sido posible notificarle en la forma que es g| 
el articulo 99.2 del Reglamento General de Recaudación. requicl‘^ 
deudor para que comparezca en esta Unidad de Recaudación ísll‘‘ |o$ 
calle Arquitecto Medarde. núms. 7 y 9. de esta ciudad) a caríce. )Oel 
débitos que se persiguen en este expediente, o que señale su domicl 
de la persona que deba representarle, al objeto de notificarle cuanms 
luciones se dicten en el procedimiento, todo ello dentro del plazo 
días, contados desde el siguiente a la publicación del edicto en e 
Oficia! de la Provincia, con la advertencia de que transcurrido dio1l* 
se continuará la tramitación del expediente en rebeldía, conforme ' 
lado 7 del articulo 99 del citado Reglamento, con las únicas ex^^ .j ¿c 
señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción Gene 
Recaudación y Contabilidad.» i|C se

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y en los tablones de‘‘H^icili0 
de la Delegación de Hacienda y del Ayuntamiento del último d 
conocido del deudor. ¿¡a Ia

Asimismo, el jefe de la Dependencia de Recaudación dictó en s 
siguiente -.u|oS^

«Providencia. En uso de la facultad que me confieren los ar,l^nlport<: 
y I00 del Reglamento General de Recatfdación. declaro incurso c ' 
de la deuda en el recargo del 20 y dispongo se proceda ejecutis 
contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos 
Reglamento.» „fOr

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, o , je 
midad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
Recaudación, adviniéndoles que si no comparecen en el plazo m siP 
continuará el procedimiento en rebeldía y se procederá al embargoy 
bienes hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargo de ap 
costas del procedimiento. ndenC'a

Recursos. Contra el presente acto cabe recurso ante la l)elK .jenC'3 
de Recaudación en el plazo de quince días hábiles, y contra la P^^acid*1 
de apremio el de reposición ante la misma dependencia, o reL ^j¡c(;ión- 
económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha jur^^^yjer 
ambos en el plazo de quince días hábiles, sin perjuicio de ejercitar c a 
otro que se estime procedente, advirtiéndose que los plazos se c ¡(.¡ói' 
partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, que la *ntcr(¿rin¡n0* 
de recurso no supone la suspensión del procedimiento, salvo en los
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y condiciones previstos en el artículo 190 del Reglamento General de 
d ecaudación, y que son motivos únicos de recurso u oposición a la provi- 
cncia de apremio los señalados en el articulo 95 del mencionado 

Reglamento.
Calatayud a 27 de noviembre de 1989. El administrador. Alberto 

Sánchez Ruiz.

Relación que se cita
Deudor, localidad, concepto, periodo e importe total de los dehitos
'-^er López Mendoza(DN1 17.444.913). Calatayud. Infracción de tráfico. 

Pediente 310200032979. 1989. 9.600.
tual eSUS Mariscal Castillero (DN1 29.098.388). Calatayud. Recursoseven- 

dp (sanción Gobierno Civil). 1988. 12.000.
rancisco Prieto Rodríguez (DN1 27.824.913). Calatayud. Derechos 

inores multas. 1988.6.120
|988 Embid Guzmán (DN1 16.957.840). Sestrica. Actos jurídicos.

General de Tributos 
a Diputación General de Aragón

SERV1CIO DE INSPECCION Núm. 88.748

aúrnem3!7^MC*m*ent0 de A|f°nso"Pedro de Miguel Labisbal, con DNI 
de Ron - ^•583, cuyo último domicilio conocido fue en Zaragoza (Parque 
Hotifica 3 CaSa F4,9 y actualmente en paradero ignorado, se le 

' General d° Presente edicto que el Servicio de Inspección de la Dirección 
de la ins C ributos de la Diputación General de Aragón ha incoado el acta 
sobre tr PeCCIÓn’ model° B°5, núm. H0008078, por el concepto de impuesto

Suie?nSmiS‘°neS Patr‘moniales, cuyo contenido literal es el siguiente: 
c°n donVPrS1VO" Alfonso-Pedro de Miguel Labisbal, con DNI 17.802.583, 
imPuesto Cn Zarag°za (Parque de Roma, casa F-9, 4.9 C), por 

«En 2S°bre transmis>ones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
Sus ofici aragoza a 15 de octubre de 1985. - Constituida la Inspección en

I q de Paseo Independencia, 32, hace constar:
a* ampar aC i presenle acta se formaliza sin la presencia del sujeto pasivo, 
Por existí C ° d‘sPuesto en el artículo 146-2 de la Ley General Tributaria, 
es arrendatPrUeba Preconst>tuida del hecho imponible; que el contribuyente 
Se8ún cont3"0 l0Cal SÍt° en calle Dalia, 35-37, desde 1 de marzo de 1984, 
Oyente v Tir pr‘vado’ cuYa fotocopia se adjunta, suscrito entre el contri- 
anuales N . °n.so de Miguel Latorre, por un precio de 480.000 pesetas

2 .Q adiendo satisfecho el impuesto, procede liquidar el mismo.
9ue se calif °S consignados se deduce la existencia de infracciones 
v*rtud de 1 3 ju‘c’° de* actuario como de omisión en grado mínimo, en
dd Decrpt° c^UCSt0 en e* articulo 79 de la Ley General Tributaria y art. 2.e

Yd ”de 24 de febrero.
Ptopuest-, i r ° COn el contenido de la presente acta, practica la siguiente 

esta de liquidación:
c?0et^h0nible: L440 000-
Resto í ^a 3 L28O OOO): 25.000.
HOn (al20%): 3-200.
es
Impr ' 29'046 pesetas.
San SCS de dem°ra: 3.653.
canción: 14.523
SUma total: 47.222 pesetas.

Cuota: 29.046
Intereses de demora: 3.653
Sanción: 14.523
Deuda tributaria: 47.222 pesetas

5 Q
exPedientelanSPCCC‘Ón not*E,ca al interesado que con este acta se inicia el 
Pediendo alce^1*6 SC ref*ere el artículo 146 de la Ley General Tributaria. 
dias a partir d ante la Dependencia de Inspección, en el plazo de quince 
esPecia| sobre C Su recePción> cuanto estime conveniente a su derecho, en 
aPartado prim,0Slb CS errores 0 inexactitudes de la prueba contenida en el 
C°nformidad y Sobr® la Pr°puesta de liquidación, expresando su

6-9 Si el s ' ISCOn^rmidad sobre una o ambas cuestiones.
Su derecho a im^10 pasivo no formulara alegaciones, ello no perjudicaría a 
t*116- en su día erponer los recursos correspondientes contra la liquidación

Ea presente 6 e "“t'^que por la Dependencia de Inspección.
Cado, cuyo sepu^18’ C°n e* car^cter de definitiva, se formaliza por tripli- 
‘Hforme ampliatorioeJemplar SC remite al interesado junto con el preceptivo

Anexo al acta
relativas an^nc‘ones del acta de la que el presente documento es anexo, 
referidas a la Di e8aC'Ón Hacienda y Tesoro público, se entenderán 
hacienda (or • lpulac*ón General de Aragón, Consejería de Economía y 
^ragón. IC'na de la Provincia), y Tesorería de la Diputación General de

Los apartados cuarto y quinto del acta de referencia quedan anulados y 
se sustituyen por los siguientes, de acuerdo con el Real Decreto 2.077 de 1984.

4.9 La Inspección notifica al interesado que con este acta se inicia el 
expediente a que se refiere el número 2 del artículo 146 de la Ley General 
Tributaria, pudiendo alegar ante el Servicio de Relaciones con los Contri
buyentes, en el plazo de quince días hábiles, cuanto convenga a su derecho 
y, en particular, lo que estime oportuno acerca de los posibles errores o 
inexactitud de dicha prueba y sobre la propuesta de liquidación contenida 
en el acta, o bien expresar su conformidad sobre una o ambas cuestiones.

5.9 Contra el acto de liquidación que, en su caso, dicte el Servicio de 
Relaciones con los Contribuyentes, el sujeto pasivo podrá interponer 
recurso de reposición o reclamación económico-administrativa, aunque no 
hubiese formulado previamente el expediente de prueba preconstituida.

La presente acta y su anexo, con el carácter de definitiva, se formalizan 
por triplicado, cuyo segundo ejemplar se remite al interesado junto con el 
preceptivo informe ampliatorio.

Informe ampliatorio

Como ampliación al acta que antecede, modelo B05. número H0008078, 
incoada a Alfonso-Pedro de Miguel Labisbal, por el impuesto sobre trans
misiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en fecha 15 de 
octubre de 1985, por los subinspectores que suscriben y de acuerdo con el 
artículo 146-29 de la Ley General Tributaria y artículo 9.9 del Real Decreto 
2.077 de 1984, de 31 de octubre, informan:

Que con fecha 1 de marzo de 1984 el contribuyente suscribió contrato 
privado de arrendamiento de la nave sita en Zaragoza (calle Dalia, 35-37) 
con el propietario Alfonso de Miguel Latorre, con DNI 17.801.681, por un 
precio anual de 480.000 pesetas.

Que los contratos de arrendamiento están sujetos al impuesto de trans
misiones patrimoniales, según el artículo 7.l.b) del texto retundido del 
impuesto, aprobado por Real Decreto legislativo 3.050 de 1980, de 30 de 
diciembre, estando obligado al pago del impuesto de arrendamiento, según 
el artículo 8.0 del citado texto refundido.

Zaragoza, 15 de octubre de 1985. — Los subinspectores. Teresa Lapuente 
Laguna y Presentación Soler Sánchez.»

Zaragoza, 22 de diciembre de 1989. — El jefe del Servicio de Inspección, 
Alfonso Polo Soriano.

SECCION QUINTA____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 3.415

El Boletín Oficial de la Provincia de fecha 12 de diciembre de 1989 
publicó lista de aspirantes admitidos a plazas de maestro de alumbrado 
público. Entre los aspirantes admitidos figuraba José-Ramón Sarasa 
Marco, debiendo figurar como excluido por no cumplir el requisito de dos 
años de servicios prestados como oficial en el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Sirva el presente anuncio como subsanación al mencionado error.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 26 de diciembre de 1989. - El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 84.780

A UTORIZAC1ON administrativa y aprobación de!proyecto de ejecución 
de una línea eléctrica subterránea, a 10 kV. de la linea aérea a la F.T 
Elevación de Aguas a la ET avenida de Zaragoza, número II. con 
entrada y salida en las EETT carretera Castejón. número 12, y Mallen. 
número?, término municipal de Villanueva de Gallego.
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una linea 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 k V, situada en el termino 
municipal de Villanueva de Gállego, destinada a mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en la zona de distribución, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan en el presente documento, 
según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Aliñé, 
con presupuesto de ejecución de 7.878.033 pesetas,

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, ha resuelto: , .

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.
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2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada, 
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego y Servicio Provincia! de Carreteras.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen: Linea eléctrica aérea, a la ET Elevación de Aguas.
Término: ET avenida de Zaragoza, número 11, con entrada y salida en 

la ET carretera de Castejón, número 12, y en la ET Mallén, número 7.
Longitud: 610 metros.
Recorrido: Término municipal de Villanueva de Gállego.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 x I x 240 mm2 Al, 12-20 kV, en zanja.
Zaragoza, 4 de diciembre de 1989. El jefe de la División de Industria 

y Energía, Mario Garcia-Rosales González.

Núm. 84.782

/4 UTORIZACION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una linea eléctrica subterránea, a 10 
kV, al CD Pygasa, en Zaragoza (AT 50-89).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 
24 de julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A., para instalar una línea eléctrica subterránea, a 10 kV, al CD Pygasa, 
situada en Zaragoza (calle Mallorca y avenida de Cataluña), destinada a 
alimentar al nuevo CD Pygasa, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de 
ejecución de 1.725.000 pesetas,

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía de la 
Diputación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene 
conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la Ley 

10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada y los 
señalados en la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de Zaragoza, 
que deberá obtener de dicha Corporación.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen: Punta del cable<procedente de ETD Mallorca.
Término: CD Pygasa.
Longitud: 85 metros.
Recorrido: Calle Mallorca y avenida de Cataluña, de Zaragoza.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, 111.
Conductores: 3 x 150 mm2 Al, 12-15 kV, en zanja.
Zaragoza, 4 de diciembre de 1989. El jefe de la División de Industria 

y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 84.783

A UTOR1ZA C1ON administrativa r aprobación de! proyecto de ejecución 
de una estación transformadora de 630 k VA ,r su acometida a 15 k V, en 
el término municipal de Sobradiel (A T 212-87).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Ebrocar, S. A., para instalar una estación transformadora de 
tipo interior, de 630 kVA, y su acometida aéreo-subterránea a 10 kV, situada 
en el término municipal de Sobradiel, a la altura del kilómetro 16 de la 
carretera de Logroño, margen derecha, destinada a mejorar las condiciones 
de suministro eléctrico en la zona, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito 

por el ingeniero industrial don José Gaspar Palacín, en Zaragoza y julio de 
1987, con presupuesto de ejecución de 4.996.640 pesetas,

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

I ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionad05 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizad'1

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior, en caseta de obra de fábrica, con tres celdas metálic^' 

para seccionamiento, protección general y medida, conteniendo el apard a) 
eléctrico en AT, y una celda con un transformador trifásico de 630 k .

Acometida: Línea eléctrica trifásica, simple circuito, a 15 kV y 2 
metros de longitud, que derivará de la linea de Eléctricas Reunidas 
Zaragoza, S. A., Casetas-Fénix Ibérica, y constará de un tramo aéreo 
7 metros de longitud, formado por tres conductores de LA-56, sobre apoV0 
de h. a. c., y un tramo subterráneo de 275 metros de longitud, formado p 
tres cables de I x 95 mm2 Al, 12-20 kV, en zanja.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1989. — El jefe de la División de Indusf1 
y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 84^^

A UTO RIZA CION administrativa, declaración de utilidad pública y QP^y 
bación del proyecto de ejecución de una linea eléctrica aérea, a 25 
de la linea CH Mequinenza-CH Ribarroja a Nonaspe, en los térW 
municipales de Fayón y Nonaspe (AT289-88).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la 
de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado P^ 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 198 ’ 
24 de julio, en el expediente iniciado por ENHER, S. A., para instalar 
linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 25 kV, situada en 
términos municipales de Fayón y Nonaspe, destinada a mejorar la distribu0^ 
eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y demás características técn* 
que se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito P01^ 
ingeniero industrial don Eduardo Fábregas Vivó, con presupuesto 
ejecución de 25.420.500 pesetas,

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía d^¿ 
Diputación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que 
conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia. ^ey 
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en Ia, 

10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanC*ontnJe 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
octubre de 1966. . a|6$

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas Pr*nC^nle5 
características técnicas se detallan al final, de acuerdo con las sigulC 
condiciones:

■ de Ia
1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de un año, a partir 

fecha de la presente notificación.
2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicion^a 

establecidos por los organismos afectados por la instalación aul<,rl/o/a. 
Ayuntamientos de Fayón y Nonaspe, Excma. Diputación de Zaraí 
Carreteras y Comisaría de Aguas.

Características de la instalación 
de la linea eléctrica
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Origen: Apoyo T-333 de la línea CH Mequinenza-CH Ribarroja-
Término: Apoyo T-32 de la línea Nonaspe-Fabara.
Longitud: 9.415 metros. Su
Recorrido: Términos municipales de Fayón y Nonaspe.
Tensión: 25 kV.
Circuitos: Uno, 111.
Conductores: LA-110. I ¡ns
Apoyos: Metálicos. trja Se
Zaragoza, 4 de diciembre de 1989. — El jefe de la División de ln u

y Energía, Mario Garcia-Rosales González.

M.C.D. 2022



ggPZaragoZa.Núm. 21 26 enero 1990 287

Tesorería Territorial 
e ,a Seguridad Social

Re(iuerimientos Núm. 83.135
Caja|n3LSl5 lcSOrer*a Territorial (Administración núm. 5. calle Ramón y 
dive ’ y ‘Calatayud) se siguen expedientes de reclamación contra 
de 1989S deudoras de cuotas de la Seguridad Social, periodo mayo 
vicio d c 38 qUe tabiéndoles requerido el pago han sido devueltos por el Ser- 

cons °rre°s *os °Portunos certificados expedidos por ignorado paradero. 
en el r ucncia. se ha acordado requerir a las mismas mediante publicación 
Quince'r'"" O*'lcia* *a Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 
justific- |lS 3 conlar de tai publicación, no se abonan estas cantidades o se 
la Certifi - Lumenla*mcnte la improcedencia de la reclamación, se expedirá 
de |QKnIC‘|lCIOn de descubierto, según establece el artículo I l.l de la Ley 40

( ov- de 5 de julio.
Os deudores a que se hace referencia son:

Deudores, expediente e importe en pesetas
Fe^'n8^610113- S- L 50-19.416-08. 30.929.
1 a.. d Moncayo, S. L. 50-75.948-86. 47.265.
José A- 50"^*T66-84. 43.517.
Abehra'8 ontcs- S- L. 50-84.926-43. 281.598.
Confeccr Pérez Franco. 50-85.178-04. 39.536.
Pase,,-1 d "68 Rl8ado. 50-87.806-13. 139.892.
Conlee BenCdÍ Pére7' 50-88.405-30. 154.652.
Rccre nLIOneS Rudiana. 50-90.779-76. 130.198.
Recrea 'V0S Klk0" 5°-91-521-42. 34.736.
Maind Sh08 K'k°" 5°-9l-522-43. 27.408.
Malbad - e S‘ 1 5°-91875-08. 92.790.
Envases6-?’ S" L 50"93•097-66. 572.300.
J- Luis M13 LuCÍa" 50-95.495-39. 337.150.
Colevin y nles Hernández. 50-96.722-05. 104.262.
Zar Kural Monc. 50-496.010-41. 61.280.

Fern’ánd66 nov‘embrede 1989. — El tesorero territorial, Urbano

, esta Tp<< * • .
^jal-núms iSOrena territorial (Administración núm. 5. calle Ramón y
'a enipresa^ ' de a*atayud) se sigue expediente de reclamación contra 
Querido el eudora de cuotas a la Seguridad Social, a la que habiéndole
Cert*ficado > *1a s'd° devuelto por el Servicio de Correos el oportuno

En consecPedÍ<-°' P°r ‘gnorad° paradero.
c'ón en el SC acordado requerir a la misma mediante puhlica-
quince días ■ *O^KÍa* t*c *a Provincia, adviniéndole que si en el plazo de 
jnstifica docu C°nlar de lal Publicación, no se abonan estas cantidades, o se 
la Correspon .mentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá 
dc la 1 ev do'i""?16 cerlTicación de descubierto, según establece el art. 11.1.

Uemm '98O'dc5d=i"l¡=.
C°n núm de *. Cud?ra 3 Mue se hace referencia es Domingo Roy Maestro. 
lmPortede4i ^l^d^nte 50-47.281. período de mayo de 1989. por un

Zara„ 3 7 Pesetas.
Carrili0 Fernández noviembre dc ,989- — El tesorero territorial. Urbano 

Re<lUerim¡entos
F os Núm. 83.136

SajaL núms 2So^c,*a lerritorial (Administración núm. 5. calle Ramón y 
a Abajadora ( ala,ayud) se sigue expediente de reclamación contra 
ab'éndole re autonoma deudora de cuotas a la Seguridad Social, a la que 

“Portuno cei hr V?0 el Pa8°' ha sido devuelto por el Servicio de Correos el 
, En consecue03 ° exPed*do- Por ignorado paradero.

Clbn en el *1a acordado requerir a la misma mediante publica- 
quince días a *it lu*cle ,a Provincia, adviniéndole que si en el plazo de 
^hlica docUmenla[dC tal publicación- no se abonan estas cantidades, o se 
a Correspondjce?ta mcnlc la improcedencia de la reclamación, se expedirá 
e 'a Ley 4(i .i e ccrli*icación dc descubierto, según establece el art. I I. I, 
. La deudora a, °-dL‘5 de juli°.
e exPediente 50 isJ*6 laCC referenc*a es Rosa Gisbert Mompei, con número 

Un importe de a k  no, "675* Per,°do de septiembre a diciembre de 1988, por 
r Zaragoza 2 h PCSe l a s -

arrillo Fernándeze nov’embre de 1989. — El tesorero territorial, Urbano

Subi^AD DE RECAUDa CION NUM. 1

D°n Aur^616*165 mUCblCS Núm- 3J73

^eguridad o USeré Uara, recaudador de la Tesorería Territorial de la 
■ Hace sab °Cla* 60 *3 ^n‘dad de Recaudación Ejecutiva núm. 1;
instruye en es^a i?"6 Cn C* exPediente administrativo de apremio que se 
. c8Uridad So ' ]nidad.contra don José-Luis Cano Olivera, por débitos de 
lmP°nantes 2C?os 8enera* y régimen especial dc autónomos,

• 062 pesetas de principal, más 440.993 pesetas de apremio 

al 20 %, y 50.000 pesetas presupuestadas para costas a resultas, se ha dictado 
con fecha 18 de enero de 1990 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social con fecha 22 de febrero de 1989 la subasta de bienes muebles propiedad 
de José-Luis Cano Olivera, embargados por diligencia de fecha 26 de abril 
de 1988 en procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho 
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el día 6 de marzo 
de 1990, a las 9.00 horas, en los locales de esta Unidad de Recaudación (sita 
en calle Costa, núm. I, cuarto izquierda, de esta ciudad), y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripciones de los artículos 137. 138, 139 y 140 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario y. en su caso, a 
los acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge del deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único
Una cafetera de dos brazos marca “Futurmat".
Un equipo de música compacto marca “Lanico”. con dos altavoces 

“Sony” y otros dos sin marca.
Un acondicionador de aire de pared marca “General".
Un acondicionador de aire con unidad exterior, marca “General".
Una caja registradora marca “Omron”, modelo RS.
Una expendedora de tabaco marca “Jofemar”, modelo “Gala 13".
Cinco mesas de fórmica y pie metálico.
Diecinueve sillas de plástico verde y pie metálico.
Un botellero en acero inoxidable con cuatro cuerpos.
Un lavavajillas marca “Futurmat".
Un microondas marca “Toshiba"
Un molinillo de café, sin marca.
Seis lámparas de techo extensibles.
Dos focos de iluminación exterior.
Una alarma exterior con sensor interior.
Cinco banquetas para barra de madera y pie metálico.
Tasación, 264.000 pesetas.
2.9 Los bienes se hallan en poder del depositario don Julio Puyuclo 

Caballer, domiciliado en calle Pina de Ebro, número 3. de esta capital.
3.9 Todo licitador habrá de constituir en la Mesa de subasta fianza de. 

al menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder licitar, con la advertencia 
de que si no completan el pago en el acto, o dentro de los cinco días siguientes 
al de la adjudicación, perderán el importe de su depósito, quedando además 
obligados a resarcir a la Tesorería Territorial de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

4.9 En caso de no ser enajenados la totalidad de los bienes en segunda 
licitación se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguientes al 
de la ultimación de la subasta, siendo proposiciones aquellas que cubran un 
tercio del tipo de subasta que rigió en la primera licitación.

Advertencias:
a) La subasta se suspenderá si se abona la deuda y las costas del 

procedimiento antes de la adjudicación.
b) Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 

los dos tercios del tipo de tasación.y en segunda e inmediata, si la hubiere, 
las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió 
en primera licitación. ,

c) Desde la fecha de este anuncio bastados días hábiles antes del lijado 
para la celebración del acto público del remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, dirigido a la Mesa; a las posturas deberán acom
pañarse, dentro del mismo sobre cerrado, fotocopia del DN1 del licitador o, 
si se trata de extranjeros, del pasaporte, del titulo del viaje o de otro 
documento que acredite la identidad, en los términos señalados en los 
artículos 12 y 22 de la Ley Orgánica 7 de 1985, de I de julio, y. en sobre 
aparte, el depósito a que se refiere el número 2 del artículo 139 del Real 
Decreto 716 de 1986, de 7 de marzo. Los sobres se conservarán cerrados en 
la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después 
de celebrarse las pujas a la llana, adviniéndose expresamente que no se 
dará opción a nuevas pujas una vez. abiertos los sobres.

d) En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, se podrá adjudicar directamente el 
bien o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
dicha licitación, previa solicitud a la Mesa de subasta.

e) Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

f) Servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores hipoteca
rios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 18 de enero de 1990. - El recaudador ejecutivo, Aurelio 
Auseré Bara.
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UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4 Núm. 3.353

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Seguridad Social, 
Unidad de Recaudación Ejecutiva número 4;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de mi cargo contra los deudores 
que más adelante se relacionan, por débitos de Seguridad Social, cuyos 
períodos e importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como también 
se ignora persona que lo represente dentro del ámbito de esta Unidad, por 
cuyo motivo no ha sido posible notificarle los débitos en la forma que 
establece el Reglamento General de Recaudación, artículo 99, requiérasele 
para que comparezca en esta oficina (sita en calle Costa, núm. I, cuarto C, 
de esta ciudad), al objeto de cancelar los débitos que se persiguen en este 
expediente o señale su domicilio a fin de notificarle todas cuantas resolu
ciones se dicten en este procedimiento, dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo se 
continuará la tramitación del expediente en rebeldía, practicándose cuantas 
notificaciones deban hacerse, por lectura de ellas en la propia oficina, 
conforme al apartado 7 del artículo 99 del citado Reglamento, con las 
únicas excepciones señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción 
General de Recaudación y Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en la forma establecida y por medio de 
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el 
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Asimismo el señor tesorero de la Seguridad Social, en cada uno de los 
expedientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en un 20 % 
de la deuda principal.»

Deudor, año, principal y apremio
Porcelanas Art. Levantina, S. L. 1986. 52.977. 10.595.
Elias Fdo. Pina Sánchez. 1988. 20.000. 4.000.
Teresa A. Pastor Atienza. 1988. 44.401.8.880.
Mundoval, S. A. 1986. 515.706. 103.138.
Maria-Carmen Moreno Fuentes. 1988. 14.800. 2.960.
Santiago J. Miguel Ortega. 1988. 1.121.649. 224.327.
Mertens R. Constant. 1987. 42.483. 8.496.
A. Mejón Tejero Const. Luirán, S. L. 1985. 366.989. 73.987.
Juan-Pablo Meoz. Rodríguez. 1987. 41.135. 8.226.
Angeles Mena Clemente. 1988. 133.203. 26.640.
Matadero I. Ciudad de Caspe. 1988. 373.237. 74.646.
Felipe López González. 1988. 10.000. 2.000.
Laguna y Cía., S. A. 1988. 96.769. 19.353.
Francisco-Javier Júdez Cardiel. 1986. 104.243. 20.848.
Inse, S. A. Laboral. 1989. 260.883. 52.176.
María-Pilar Ibáñez Barón. 1988. 103.602. 20.720.
Grupo Alicántara, S. L. 1989. 196.404. 39.280.
Raquel González Charro. 1989. 62.494. 12.498.
Octavio Gil Vicente. 1989. 107.589. 21.517.
Ladislao García Sánchez. 1986. 33.921. 6.784.
Francisco García González. 1988. 5.100. 1.020.
Luz Cambra García. 1986. 983. 196.
Alabona Confecciones, S. A. 1989.616.177. 123.233.
María-Pilar Raquero Hernández. 1987. 169.932.33.986.
Manuel Azagra López. 1984. 6.028. 1.205.
Tomás Asensio Pallarás. 1984. 20.341. 4.068.
Juan-José Arcos Gómez. 1988. 57.175. 11.435.
Ana-María Arán Santesteban. 1987. 169.932. 33.986.
Alabona Confecciones, S. A. 1989. 248.262. 49.652.
Ignacio Navas Navas. 1987. 169.932. 33.986.
Francisco Gallego Ortega. 1986. 161.844. 32.368.
Andrés-Angel Asensio Bericat. 1986. 161.844. 32.368.
Francisco Labena López. 1988. 317.935. 63.586.
Hortensia Navarro Ciudad. 1986. 161.844. 32.368.
Antonio Martín Expósito. 1987. 14.161. 2.832.
J. José Civantos García. 1987. 42.483. 8.496.
Evaristo Longás Calderón. 1987. 26.741. 5.348.
Eusebio Jiménez Vidal. 1986. 53.948. 10.789.
Restaurante Mar de Aragón, S. A. 1988. 153.174. 30.634.
Angel Rodrigo Navarro. 1988. 44.401. 8.880.
Carmen Sánchez Lafuente. 1988. 121.694. 23.978.
Sadespa, S. A. 1988. 8.000. 1.600.
SAT 5376 La Malilla. 1987. 65.000. 13.000.
Juan-Bautista Talens Estruch. 1989. 196.308.39.261.
Emiliano Querol Moliner. 1988. 486.148. 97.342.

Ttes. Querol Moliner, S. L. 1989. 341.408. 68.279.
Carlos Escudero Moreno. 1989. 15.898. 3.179.
Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débito^ 

años y conceptos figuran en la anterior relación, de conformidad con 
dispuesto en el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación. P 
que comparezcan en esta oficina recaudatoria a solventar los descubier 
por si o por medio de persona que los representen en esta Unidad cn 
plazo de ocho dia^contado a partir de la fecha siguiente a la que apare 
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con^ 
advertencia de que, de no hacerlo así, se continuará el procedimien*0 
rebeldía, con embargo de sus bienes hasta cubrir la efectividad de los débi - 
por principal, recargos y costas del procedimiento. ,

Recursos. - Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso a 
la Tesorería de la Seguridad Social de esta provincia en el plazo de ° 
días, y contra la providencia de apremio el de reposición ante la misma en 
mismo plazo, o reclamación económico-administrativa ante el Tr -.gr 
Provincial de dicha jurisdicción en el de quince días, sin perjuicio de ejem 
cualquier otro que se estime procedente, advirtiéndose que los P18^ 
empiezan a contar a partir del siguiente día en el que aparezca P0^!^^ 
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que la interposición 
recurso no supone la suspensión del procedimiento, salvo que se cumPra] 
los términos y condiciones previstos en el artículo 90 del Reglamento Genc 
de Recaudación, y que son los únicos motivos de recurso u oposición a 
providencia de apremio los señalados en el artículo 95 de dicho Regíame0

Zaragoza, 18 de enero de 1990. - El recaudador, Alfonso de Greg0 
Salinas.

, i lil
UNIDAD DE RECAUDACION DE CALATAYUD Num-1 '

j
El recaudador ejecutivo de la Tesorería Territorial de la Seguridad a 

de la Unidad de Recaudación de Calatayud;
Por la presente hace constar la siguiente diligencia: Tramitándose.^ 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo expediente admims*r . 
de apremio contra el deudor don Ramón Cayetano Puig, y desconocicn^ 
la existencia de otros bienes, declaro embargado el siguiente vehículo 
propiedad: „

Camión furgón marca “Avia”, modelo 5602-F, matrícula T-9u
Y ello por sus débitos de Seguridad Social, régimen general. P° „ 

importe de 160.775 pesetas por principal, más recargo de apremio y c0 
resultas. oto

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reg*am .a|, 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad bo 
al tratarse de razón deudora con domicilio desconocido, se le n enel 
mediante publicación en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así com0^ 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por 
medio de representante. eI) el

Una vez transcurridos ocho días desde la publicación del edic1^ 
Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en re 
a los efectos oportunos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo , ' u6 
citado Reglamento, se le notifica al deudor que podrá designar per* ^aS 
intervenga en la valoración del vehículo, dentro del plazo de oc 
siguientes a esta notificación. ¿el

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir den* ^(a 
plazo de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Tesorería Terrl 
de la Seguridad Social. . c¡sco

Calatayud a 8 de enero de 1990. — El recaudador ejecutivo. Fra 
Campodarve Izárbez.

SECCION SEXTA
. 88.”0

ALMONACID DE LA SIERRA Num-0

Ha sido aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el PresU^|ad0 
municipal único para 1989, por un importe de 38.530.000 pesetas. 01 
en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo por capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 5.320.000.
2. Impuestos indirectos, 1.410.000.
3. Tasas y otros ingresos, 6.455.000.
4. Transferencias corrientes, 5.3OO.OOO.
5. Ingresos patrimoniales, 400.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 15.645.000.
9. Variación de pasivos financieros, 4.000.000.
Total, 38.530.000 pesetas.
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Gastos

A) Operaciones corrientes:
1- Remuneraciones del personal, 4.116.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 5.615.000.
3- Intereses, 1.050.000.
4. Transferencias corrientes, 4.050.000.

. B) Operaciones de capital:
6- Inversiones reales, 17.834.000.
9- Variación de pasivos financieros, 5.865.000.
Total, 38.530.000 pesetas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 466 del Real Decreto-ley 

781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información pública 
Y audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo mencionado no se hubieran presentado reclama- 
dones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Almonacid de la Sierra, 21 de diciembre de 1989. - El alcalde, Leandro 
Ramírez.

c a l a t a y u d Núm. 85.621

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de octubre 
acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de 

l989tOS n“mero *’ Por transferencia dentro del presupuesto ordinario de 
9- Por importe de 65.019.829 pesetas.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 150 y siguientes de la 

u y 9 de 1988, de 28 de diciembre, permanecerá expuesto al público por 
n Plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publicación del 

Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

___^anida 
Di.112.1 
111.642 
111.651 
111.654.4 
111654.5 
I25.1I2.1
•25.112.2 
125.114|
125.115.1
•25.332 
•25.431 
•25.651 
•25.654.4 
•25.712 
•25.881 
'31.114.1 
•61.431 
•61.642 
•61.644 
•7L 114,1 
17'115.| 
•7L332 
l71.431 
171.642 
l71.719 
•81.000 
2".115.1 
223.881 
242.641 
256.334 
258.112.| 
258.332 
258.641 
258.642
259-H2.I 
259.1,5 
259.431 
259.651 
259.717.4 
259.864 
322.9 
951.9 
956.9

AUMENTOS
Concepto Aumentos

Retribuciones básicas Intervención.................... 2.600.000
Retribuciones básicas Vías y Obras................... 700.000 
Retribuciones básicas Aguas.............................. 140.000 
Retribuciones básicas Cementerio..................... 464.000 
Retribuciones básicas Alcantarillado................ ............35.500 
Retribuciones complementarias Intervención ............ 247.000 
Retribuciones complementarias Depositaría ............ 330.000 
Retribuciones complementarias Policía Local ....... 1.674.524 
Retribuciones complementarias Secretaría.............. 1.145.000 
Retribuciones complementarias Educación .......... 2.278.529 
Retribuciones complementarias Sanidad......................85.000 
Retribuciones complementarias Aguas.........................70.000 
Retribuciones complementarias Cementerio ............ 312.000 
Retribuciones complementarias Casa Cultura ..........259.000 
Retribuciones complementarias Matadero...................85.000 
Ayuda familiar Policía Local............................. 130.000 
Personal laboral. Sanidad................................... 2.200.000 
I ersonal laboral.Vías Públicas.......................... 2.800.000 
Personal laboral.Casa Consistorial................... 520.000 
Personal laboral.Policía Local........................... 1.765.901 
Personal contratado. Secretaría......................... 2.245.000 
Personal contratado. Educación........................ 761.000 
Personal contratado.Sanidad............................ 4.400.000 
Personal contratado.Vías y Obras.................... 6.670.000 
Personal contratado.Polideportivo................... 300.000 
Seguridad Social.................................................. 9.367.099
Gastos oficina Secretaria......................... 300.000
I impieza y calefacción Matadero........... 200.000
Dietas Urbanismo..................................... 20.000
l impieza y calefacción Educación......... 500.000
Contrato prestación servicios Intervención .... 1.000.000
Contrato prestación servicios Guardería..........  285.274
Contrato prestación servicios Urbanismo........  225.000
Contrato prestación servicios Vías Públicas ... 500.000
Otros gastos especiales Intervención..... 280.000
Otros gastos especiales Casa Consistorial........  50.000
Otros gastos especiales Hospital............ 125.000
Otros gastos especiales Aguas................l.......... 250.000
Otros gastos especiales Festejos............. 5.000.000
Feria Comarcal.................................................... . 900.000
Intereses............................................................... ' 11.500.000
Devolución contribución territorial urbana .... 1.400.000
Amortizaciones largo plazo.................... 900.002

Total.................................................. 65.019.829

BAJAS
ConceptoPartida

111.112.2
111.114.1
111.115.1
111.332
111.717.1
111.719
111.881
125.642
125.643
125.717.1
125.719.1
161.332
161.641
161.643
171.644
161.651
171.653
171.654.4
171.712
191.000
192.000
198.005.1
211.112.2
211.712
211.718
211.719
211.721
222.114.1
222.115
222.334
222.719
222.721
222.881
223.115
223.431
223.712
242.112.2
242.115.1
242.658
242.712 
242.717.4
242.719
242.717
251.642
251.719
252.717
254.641
254.642
254.643
254.651
256.642
256.651
256.712
256.719
256.721
257.643
258.112.2
258.114.1
258.431
258.651
259.112.2
259.115.1
259.712
259.719
322.9
325.9
472.722
858.9

Retribuciones básicas Depositaría.....................
Retribuciones básicas Policía Local..................  
Retribuciones básicas Secretaria........................
Retribuciones básicas Educación.......................
Retribuciones básicas Parques y Jardines........  
Retribuciones básicas Polideportivo.................. 
Retribuciones básicas Matadero........................  
Retribuciones complementarias Vías y Obras . 
Retribuciones complementarias Alumbrado ... 
Retribuciones complementarias Parques y Jardines 
Retribuciones complementarias Polideportivo .
Personal laboral Educación................................
Personal laboral Urbanismo...............................
Personal laboral Alumbrado..............................  
Personal contratado Casa Consistorial............. 
Personal contratado Aguas................................. 
Personal contratado Basuras.............................. 
Personal contratado Cementerio.......................  
Personal contratado Bienestar Social...............  
Pensiones jubilación............................................  
Pensiones viudedad..............................................
MUNPAL .............................................................
Gastos oficina Depositaría.................................. 
Gastos oficina Casa Cultura..............................  
Gastos oficina Cultura........................................  
Gastos oficina Actividades Deportivas.............  
Gastos oficina Juventud.....................................  
Gastos oficina Juventud Policía...................   •. • 
Conservación y reparaciones Casa Consistorial . 
Conservación y reparaciones Educación..........  
Conservación y reparaciones Activ. Deportivas . 
Conservación y reparaciones Juventud............  
Conservación y reparaciones Matadero...........  
Limpieza y calefacción Casa Consistorial.......  
Limpieza y calefacción Hospital.......................  
Limpieza y calefacción Casa Cultura............... 
Limpieza Depositaría.........................................  
Dietas Secretaria.................................................  
Dietas Basuras..................................................... 
Dietas Casa Cultura...........................................  
Dietas Festejos....................................................  
Dietas Actividades Deportivas.........................  
Dietas Bienestar Social......................................  
Vestuario Vías Públicas.....................................  
Vestuario Actividades Deportivas.................... 
Manutención Bienestar Social.......................... 
Material técnico Urbanismo.............................  
Material técnico Vías y Obras.........................  
Material técnico Alumbrado............................  
Material técnico Aguas.....................................  
Combustibles Vías.............................................  
Combustibles Aguas..........................................  
Combustibles Casa Cultura..............................  
Combustibles Actividades Deportivas............  
Combustibles Casa Juventud...........................  
Suministro agua, gas, electricidad Alumbrado . 
Suministro agua, gas, electricidad Depositaría . 
Suministro agua, gas, electricidad Policía Local 
Contratos prestación servicios Hospital.........  
Contratos prestación servicios Aguas.............  
Otros gastos especiales Depositaría................  
Otros gastos especiales Secretaria................... 
Otros gastos especiales Bienestar Social ....... 
Otros gastos especiales Actividades Deportivas .
Intereses .................................................................
Intereses .................................................................
Otras transferencias.............................................  
Anticipos a personal funcionario.......................

Total...............................................................

1.100.000
1.800.000

830.000
570.000
500.000

1.400.000
75.000

400.000
140.000
200.000
200.000
700.000

1.500.000
200.000

1.100.000
300.000

1.000.000
841.928

6.000.000
500.000
200.000

3.5OO.OOO
100.000
40.000
70.000
40.000
40.000

100.000
1.000.000

800.000
150.000
100.000
40.000

3.000.000
1.000.000

400.000
200.000
100.000
50.000
50.000
50.000
50.000

500.000
200.000
100.000
300.000
400.000

1.000.000
500.000
500.000
500.000
400.000
400.000
100.000

1.000.000
100.000
350.000

1.000.000
500.000
800.000
100.000
200.000

4.000.000
400.000

11.500.000
7.800.000

400.000
1.532.901

65.019.829

Resumen:
Aumentos..........................................
Bajas..................................................

65.019.829 pesetas.
65.019.829 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, para que en 
el plazo de quince días hábiles pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones oportunas.
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De no presentarse reclamaciones al mismo se entenderá definitivamente 
aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 450, en relación 
con el 496 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Calatayud, 17 de noviembre de 1989. - El alcalde.

CARIÑENA Núm. 3.414

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones generales 
económico-administrativas que ha de regir la contratación de las obras de 
restauración de la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción 
mediante subasta.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho dias, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario si existieran reclamaciones contra el pliego de 
reclamaciones.

El tipo de licitación a la baja es de 10.203.525 pesetas, abonándose el 
importe en que resulten adjudicados mediante certificación de obra ejecutada, 
para lo que existen las preceptivas consignaciones.

La fianza provisional ascenderá al 2 % del presupuesto de la obra y la 
definitiva al 4 %, de conformidad con el articulo 350 del Reglamento 
General de Contratación del Estado.

Las proposiciones se presentarán en Secretaria municipal, de 9.00 a 13.00 
horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente de contratación.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día 
siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa 
Consistorial.

Cariñena, 17 de enero de 1990. El alcalde.

Modelo de proposición

Don .mayor de edad, vecino de....... , con domicilio en ...... (calle y 
número), con documento nacional de identidad núm......... en nombre 
propio (o en representación de ..... ) declara que, perfectamente enterado de 
los pliegos de condiciones generales y económico-administrativas que han 
de regir en la realización de las obras de restauración de la iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de la Asunción, se compromete a realizar las mismas, con 
sujeción al contenido de los expresados documentos, por la cantidad de  
(en letra) pesetas, en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, 
manifestando solemnemente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas para contratar con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente)

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 88.187

La Cooperativa Agrícola Nuestra Señora del Rosario ha solicitado la 
instalación de un surtidor de gasóleo para suministro propio y de sus socios.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Lo que se comunica al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Castejón de Valdejasa, 20 de diciembre de 1989. El alcalde.

G R I S E N Núm. 88.186

De conformidad con el artículo 118 de la Ley del Suelo y artículo 38 del 
Reglamento de Gestión Urbanística, este Ayuntamiento, en la sesión 
ordinaria del Pleno celebrada el día 15 de diciembre de 1989, adoptó el 
acuerdo de modificar la unidad de actuación “E”de las normas subsidiarias 
de planeamiento de Grisén.

Lo cual se expone al público por plazo de quince días, a fin de que los 
interesados puedan examinar el expediente en las oficinas municipales y 
presentar las reclamaciones y observaciones que crean convenientes.

Caso de que no se presentara reclamación alguna, dicho acuerdo se 
considerará definitivo.

Grisén, 22 de diciembre de 1989. El alcalde.

LUMPIAQUE Núm. 88.195

Durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
permanecerá expuesto al público en la Secretaria municipal, a efectos de 

reclamaciones, el expediente de modificación de créditos núm. I del 
presupuesto municipal ordinario de 1989, aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 21 de diciembre de 1989.

Lumpiaque, 21 de diciembre de 1989. — El alcalde.

OSERA DE EBRO Núm. 88.194

No habiéndose presentado reclamaciones en el plazo establecido al 
efecto al expediente de modificación (suplementación) de créditos núm. I dc* 
presupuesto de 1989, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno con 
fecha 14 de noviembre de 1989, queda definitivamente aprobado p°r 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, con arreglo al siguiente detalle:

Aumentos: 121.1: 150.000.
211.1: 200.000.

223.1: 25.000.
223.3: 25.000.
242.1: 50.000.

25 7.6: 350.000.
258.6: 25.000.
259.1: 100.000.
259.7: 400.000.
259.9: 400.000.
261.6: 25.000.
263.6: 500.000.
327.9: 50.000.

Total aumentos, 2.3OO.OOO pesetas.

Deducciones: 111.1:200.000.
125.1: 400.000.
171.1: 100.000.
198.5: 200.000.
222.7: 900.000.
254.6: 200.000.
262.6: 100.000.
325.9: 200.000.

Total deducciones, 2.300.000 pesetas.
Osera de Ebro, 19 de diciembre de 1989. — El alcalde.

PARACUELLOS DE J1LOCA
Corrección , Núm. 3.92^

Habiéndose publicado con fecha de 17 de enero de 1990 anuncj0 
número 87.152, referente a aprobación provisional de presupuestos, y sienc* 
que la misma apareció publicada ya en el Boletín Oficial de la Provim1^ 
número 242, con número de anuncio 70.329, y la aprobación definitiva en c 
Boletín Oficial de la Provincia número 4, de 5 de enero de 1990. c°n 
número 83.105. por el presente se tiene por no publicado el anuncio exprC 
sado en el comienzo. i

Y para que así conste y surta efecto, se expide el presente, con el vist0 
bueno del señor alcalde-presidente, en Paracuellos de Jiloca a 18 de enem 
de 1990. El secretario. - - Visto bueno: El alcalde.

U T E B O Núm. 88-•9*

la 
de

Don Enrique Herrero Auge ha solicitado licencia para establecer 
actividad de bar-bodega, con emplazamiento en avenida de Navarra, 23. 
esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artícul0 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr°saS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectad^ 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito- 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observación^ 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 20 de diciembre de 1989. — El alcalde.

VILLAFRANCA DE EBRO Núm. 88.189

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para 
ejercicio de 1989, cuyo texto resumido es el siguiente:
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Estado de gastos
*• Remuneraciones del personal, 5.437.339.

■ Compra de bienes corrientes y de servicios, 10.862.770.
3- Intereses, 475.000.

Transferencias corrientes, 540.000.
6. Inversiones reales, 5.000.000.

• Variación de pasivos financieros, 5.772.891.
turnan los gastos, 28.088.000 pesetas.

Estado de ingresos

2.
3.
4.
5.
6.
7.
9.

Impuestos directos, 8.360.000.
Impuestos indirectos, 1.950.000.
Tasas y otros ingresos, 8.368.000.
Transferencias corrientes, 4.600.000.
Ingresos patrimoniales, 1.450.000.

najenación de inversiones reales, 500.000.
Transferencias de capital, 1.660.000.
Variación de pasivos financieros, 1.200.000.

! “man los ingresos, 28.088.000 pesetas.
conte°S 'ntereSad0S ^B'timos podrán interponer directamente recurso 
desde”?^0 ^m’n*strat*vo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses • 
Bnio. C J3 s*8uiente al de la última publicación del presente anuncio en el 

^?f,CÍalde‘« Provincia.
'atranca de Ebro, 21 de diciembre de 1989. — El alcalde.

LECCION SEPTIMA
At>MINlSTRACION DE JUSTICIA

Uzgados de Primera Instancia
JUzGADQ NUM. 4

Núm. 87.949

Ine?100*0 ^U*s Castor Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Ha anC‘a nÚmer° 4 dC Zaragoza;

Jugado Sa^Cr: Que en autos núm. 660 de 1989-B, que se tramitan en este 
Angel E i !nstanc‘a de la procuradora señora Belloc, en representación de 

«En y6 an Royo’ se ha dictado auto que dice asi:
Ant dra8oza a 20 de diciembre de 1989.
^sedentes de hecho:
t rimero p •

s°licitada l a °r providenc¡a de fecha 11 de julio de 1989, se tuvo por 
R°yo, nom^ ?clarac’°n del estado de suspensión de pagos a Angel Esteban 
Perruz Gil r ndose 'nterventores a don Antonio Tejada Renco, don Jesús 
^asanovasy 3 13 acreedora Ibercaja, actuando en su nombre Antonio 
e* dictame U70ca* 'os cuales, dentro del término concedido, han presentado 
l02 l54 869 Cl resulta un activo de 130.895.354 pesetas y un pasivo de 
Pesetas y C°n Una diferencia a favor del activo de 28.740.485

Fund d 3 V'Sta a *a deudora, ésta nada ha alegado.
Prim t0S de derecho:

. rrimero _ _ Ta ■ .i •
lnf°rmede 1 • . ~ mend° en cuenta lo que consta en las actuaciones y el 
SuPerior al OS señores interventores, de donde se desprende que el activo es 
de la Ley de^S^0’ procede’ de conformidad con lo prevenido en el articulo 8 
Pagos v en • Uspensión de Pagos, declarar a la deudora en suspensión de 
. ■nM,VC2™

a i? convocar a los acreedores y demás partes 
inherentes 3 3 "*Unta general y efectuar los demás pronunciamientos

declara *Angel Esteb epestad° de suspensión de pagos e insolvencia provisional a 
Pesetas. 30 °yo’ P°r una diferencia a favor del activo de 28.740.485 

determina e|SUSpcnsa ajustando las operaciones de su negocio a lo que 
Pagos. art|culo 6 de la Ley de 26 de julio de 1922, de Suspensión de 

celebración “o3 3 *3 Junta general a los acreedores, señalándose para su 
Instancia nú tCndr^ *ugar en la sala de audiencia del Juzgado de Primera 
Planta), e] 7 dC 'OS de Zarag°za (sito en plaza del Pilar, 2, quinta 
acreedores en I fe^rero Próximo, a las 9.30 horas, citándose a los 
Previniéndoles 3 Orma Prevenida en el articulo 10 de la citada Ley, 
^Presentan.» podr^n concurrir personalmente, o por medio deDés^ puM Onpoder8uflciente
tablón de anu^d81* 3 CSta reso*uc*^n mediante edictos, que se fijarán en el 
en un diario dC eStC Juz8ad°« en el Boletín Oficial de la Provincia y 
filados en su^8 ’ .^a?'^ndose extensivo a los acreedores que no sean 
ciudad. °micilio. Igualmente particípese a los Juzgados de esta

Queden en Secretaria, a disposición de los acreedores o sus representantes, 
el informe de los interventores, las relaciones del activo y del pasivo, la 
memoria, el balance, la relación de créditos y la proposición de convenio 
presentada por la suspensa.

Procedan los señores interventores a presentar ocho días antes de la 
Junta señalada la lista definitiva de acreedores, que confeccionarán conforme 
a lo preceptuado en el artículo 12 de la invocada Ley.

Por último, cítese a la suspensa por medio de su representación para que 
comparezca el día de la Junta la persona facultada para ello, bajo 
apercibimiento de sobreseerse el expediente si no lo verifica.

Asi lo acuerda, manda y firma el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zaragoza.»

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez, Antonio-Luis Pastor. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 3.390

Don Antonio-Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de 

solicitud de beneficio de justicia gratuita bajo el número 1.092 de 1989. a 
instancia de Yolanda Salvador Nogués, representada por la procuradora de 
los Tribunales doña Maria-Paz Senac Bardaji, contra Carlos Miragaya 
Marco, en la que por resolución de esta fecha he acordado la publicación 
del presente, por el que se cita al referido demandado, cuyo actual domicilio 
se ignora, para asistir a la comparecencia prevista en el articulo 721 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado cl día 30 de 
enero actual, a las 10.30 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, con la 
prevención de que de no comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. , *-

Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa. El magis
trado, juez, Antonio-Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 3.221
En virtud de lo acordado en el juicio verbal civil tramitado en este 

Juzgado bajo el número 721 de 1989, a instancia de José-l.uis Moreda 
Vázquez, contra Pablo-Angel Moreno Galán, domiciliado en calle Piro, 
núm. 5 (parcela), de esta ciudad, por medio de la presente se le cita a fin de 
que el día 2 de marzo próximo y hora de las 12.00 comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado, al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio, con los medios de prueba de que intente valerse, y 
apercibiéndole que, de no comparecer sin alegar justa causa, será declarado 
en rebeldía, continuando el juicio sin más citarle ni oírle, y no haciéndole 
otras notificaciones que las expresamente establecidas por la Ley.

Y para que conste y sirva de notificación y citación al demandado, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos 
noventa. - El secretario judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 N*»"- 87 474

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en los autos 505 de 1989. sobre cantidad, a instancias 

de Consuelo Gracia Orna y otros, contra Guetmar. S. I... se ha dictado la 
siguiente sentencia "in voce" número 93 de 1989. cuyos encabezamiento y 
fallo dicen:

«Acta. En la ciudad de Zaragoza a 12 de diciembre de 1989. Siendo 
la hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia publica el 
limo, señor magistrado del Juzgado de lo Social numero 2 de los de 
Zaragoza y su provincia, don César-Arturo de I omás Eanjul. con asistencia 
del secretario que refrenda. I lamadas las parles, comparece el graduado 
social don Mariano de Miguel Navarro, en representación de los actores, con 
poder otorgado ante el notario de Alagón don Emilio I.atorre Martínez de 
Baroja. en 19 de septiembre de 1989. bajo el número 988 de su protocolo, 
poder que exhibe y le es devuelto, no compareciendo la parle demandada 
a pesar de estar citada en legal forma, por lo que su señoría acordó proseguir 
las actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no 
ser posible el intento de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Guetmar. S. I... a que abone a la parte adora las siguientes 
cantidades, que se verán incrementadas en un interés del 10 ' c de mora. A 
Consuelo Gracia Orena. Ana-lsabel Bueno Sanz. Yolanda Sinués Sancho. 
María-Rosa (iarcés Sancho. Manuela Monte García y María del ( armen 
I abaría Aznar la cantidad de 259.748 pesetas a cada una de ellas.
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Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes, 
después de su señoría lima, y conmigo, el secretario. I )oy le.» ( I odo firmado 
y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Guetmar. S. I... 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. Id magistrado-juez. Id secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 87.116

I I limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 6.30 de 1988. seguidos a 

instancia de Carmelo-.losé I eón Pérez, contra Superline. S. A., en reclamación 
de cantidad, se ha dictado providencia que. copiada literalmente, dice:

«Providencia. Magistrado-juez limo, señor De lomas Fanjul. fin 
Zaragoza a 15 de diciembre de 1989. Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente l ey 
de I njuiciamienlo Civil, despáchese ejecución contra Superline. S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 325.520 pesetas de principal, según sentencia de 23 de enero de 
1989. más 25.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
I ey de Enjuiciamiento Civil. I íbrense para ello los despachos precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Superline. S. A., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. IJ magistrado-juez. 1:1 secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 691
El limo, señor magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 113 de 1989, 

seguidos a instancia de Julián Tapia Ansón y otros, contra Gómez y Sancho, 
S. R. C.. se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

Propuesta de providencia. Secretario don Rafael Alcázar Carrillo. 
Zaragoza a 19 de diciembre de 1989. En atención a lo precedente y visto 
su contenido se propone a su señoría la siguiente

«Providencia. Requiérase a los presuntos responsables según el 
Fondo de Garantía Salarial para que, en el plazo de diez dias, manifiesten 
lo que a su derecho convenga en orden a aquella pretensión de dicho 
Fondo, con la advertencia de que si no se atendiere tal requerimiento 
dentro del plazo se podrá despachar ejecución contra los mismos. Hágase al 
repetido Fondo de Garantía Salarial la facultad que le asiste, en su caso, de 
señalar en concreto bienes de los afectados sobre los que tratar embargo y, 
en todo caso, de acompañar a la comisión judicial de este Juzgado en los 
embargos que a sus instancias tengan que practicarse.

Asi lo propongo, firmo y doy fe. Conforme, el magistrado-juez.»
Y para que conste y sirva de notificación a los herederos de María 

Dolores y Maria-Pilar Gómez Pérez, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 81.729

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

577 de 1989, a instancia de Manuel Herrero Vicente y otros, contra 
Protección y Asesoramiento, S. A. (PROASA), sobre despido, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas formuladas por Manuel Herrero 
Vicente, José-María Sarasa Sánchez, Carmen Núblala Abós y María 
Carmen Martínez Cucalón, contra Protección y Asesoramiento. S. A. 
(PROASA), debo declarar y declaro nulo el despido y condenar, como 
condeno, a la empresa a la inmediata readmisión de los actores en su puesto 
de trabajo en iguales condiciones, asi como a satisfacer los salarios no 
percibidos desde el I de septiembre hasta que la readmisión se produzca.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Protección 
y Asesoramiento, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 82.049

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de Zaragoza 
y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo Social 

con el número 322 de 1989, a instancia de Benito Elvira Giménez, contra 
Recreativos Kiko. S. L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parlt 
dispositiva dice: .

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Benito l lv'11’” 
Giménez, contra Recreativos Kiko. S. I... debo declarar y declaro nuloc 
acto extintivo y condenar, como condeno, a la empresa a la inmediata 
readmisión del actor en su puesto de trabajo y en las mismas condicioncS 
precedentes, asi como al abono de los salarios no percibidos desde el 17 e 
abril de 1989.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Recreaiiv0< 
Kiko. S. I... por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dadoen Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos ochent11 
y nueve. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm- 85-522

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de Zarag073 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el n“mC|r." 

518 de 1989, a instancia de María-Carmen Pérez Muñoz y Hortensia Veh 
Vela, contra Casa Punto, S. L„ y el Instituto Nacional de Empleo, so r 
Seguridad Social, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas formuladas por las adoras contf® 
Casa Punto, S. L, y el Instituto Nacional de Empleo, debo declarar 
declaro que la base reguladora de la prestación asciende a 2.750 pesetas p 
María-Carmen Pérez Muñoz y a 3.000 pesetas para Hortensia Vetilla e 
condenando a la entidad gestora a estar y pasar por tal declaración ) ‘ 
abono de diferencias.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Casa 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
el Boletín Oficial de la Provincia. y

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos ochenta 
nueve. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 85-523

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de Zarag°z
y su provincia;
Hace saber; Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el n^rnC^e 

568 de 1989, a instancia de José-Antonio Alonso Lele, contra RapiDn 
Servicios, S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia • 
parte dispositiva dice: a

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Rapitán de Servicios. S. 
que abone a José-Antonio Alonso Lete la cantidad de 104.452 pesetas, 
el 10 % en concepto de indemnización por demora.» . ,

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada ^aP*t^nte 
Servicios, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el prC 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. y

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos ochenta 
nueve. El magistrado-juez. El secretario.
JUZGADO NUM. 3 Núm. 86-83°

■ O 3 de
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social númer

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo 

con el número 481 de 1989, a instancia de José-Agustín Miranda Nava 
contra Exicom, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice

«Su señoría por ante mí, el secretario, dijo: Que debía dec a 
declaraba extinguido el contrato laboral con efecto de la fecha di 
resolución y señalar a cargo de la empresa una indemnización cornPenS‘i.etas, 
y de salarios de trámite en cuantía de 119.285 y de 445.329 pe- |a 
respectivamente, con expresa condena en costas de este incidente 
ejecutada. la

Notifiquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que con 
misma cabe interponer recurso de reposición dentro de los tres 
siguientes a la notificación de este auto.» .

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada bxl 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edi 
el Boletín Oficial de la Provincia. (a

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos oc 
y nueve. — El magistrado-juez. — El secretario.

M.C.D. 2022



BoP Zaragoza.—Núm. 21 26 enero 1990 293

JUZGADO NUM. 3 Núm. 85.524

E* Hmo. señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza 
Y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo Social 

con el número 440 de 1989, a instancia de Magencio Barredo Rivas, contra 
ontajes Base, S. A. L., sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia 

cuya parte dispositiva dice:
«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Magencio Barredo 

lvas, contra Montajes Base, S. A. L., debo condenar, como condeno, a la 
empresa a satisfacer al actor la suma de 1.545.600 pesetas por el concepto 
mentado.»
BasY P,3ra ^Ue aS‘ conste y s*rva de notificación a la demandada Montajes 

ase, S. A. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
•cto en el Boletín Oficial de la Provincia.

ado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ueve. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 85.525

mo. señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza 
y su provincia;

531 de^V3^ QUC Cn autos que se framBan en este Juzgado con el número 
pkr„ 8a instancia de Maria-Carmen Cubero Romeo y otros, contra 
•-orocar S c i l  ■Dan» ' L•* sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia cuya Parte dispositiva dice:

Cubero R ^UC est'mando la demanda formulada por Maria-Carmen 
a la em Otneo y °tros, contra Ebrocar, S. C. L.. debo condenar y condeno 

A M^83 3 sat's^acer *as siguientes cantidades:
Jurado Cubero Romeo, 441.777 pesetas; a Yolanda-Gema
Pesetas- 0Me°’ pesetas; a Raúl-Nicolás Torrijo Tolosa, 441.777 
^•Hega ar‘ano Arbiol Barrao, 471.470 pesetas; a Fernando López 
c°ncepto ' 757 pcsetas’ y 3 Miguel Villota Calvo, 408.741 pesetas, por los 

os mentados, incrementados en un 10 % de interés por mora.»
para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Ebrocar, 

en ei » '/P°r encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
bÍ V'™1 de i-Erovinda

nueve ci 3 doce de diciembre de mil novecientos ochenta y 
magistrado-juez. — El secretario.

JUzGADO NUM. 3
Núm. 86.831

Zar» Sefior magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
^o23 y su provincia;

c°n el n^83^61^' QUC Cn autos Mué se tramitan en este Juzgado de lo Social 
contra CoT0 5°9 dC l989’ 3 *nstancia de Fé,ix Grac‘a Villagrasa y otro, 
Parte h ;, 0 ccciones Otoño, S. L., sobre despido, se ha dictado auto cuya 

ispositiva dice:
^ingui^a |)r’a’ antC mi’ el secretario, dijo: Que debía declarar y declaraba 
y fijar c a 3 re*aciún laboral entre las partes en la fecha de esta resolución, 
exclusivo i. i aemnización compensatoria y de salarios en trámite a cargo 
59.29] y 3 CmPresa las siguientes cantidades: a Félix Grasa Villagrasa, 
251.241 n ' 25 Pesetas, y a Rosa-Maria López Larrodera, por salarios, 

pesetas.
misma puedC8C esta resoluci<5n a las partes, advirtiéndoles que contra la 

Y para Cn mterponer recurso de reposición.»
Otoño § 9UC 3S* conste y sirva de notificación a la demandada Confecciones 
edicto en i d ^01^ encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

Dado en °flCÍal de la Provincia-
y nueve '3ragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta 
i|,., ' magistrado-juez. — El secretario.

¿GA,)O NUM 3 .
i;, |hi 3 Núm. 87.642

^araoo-/.,"^ '^^ist^’lo-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
‘ y su Provincia:

P¿>n C* ni|mero 60 ailtos se tramitan en este Juzgado de lo Social 
Manuel Gonzúlé 19X9 “ 'nslunc*a tle Fernando Pellicer Garcés. contra । Señon'3 CZ ala*3n- sc ha dictado auto cuya parte dispositiva dice: 
3 Pretensión e" UnlC m¡' C* sccrctar¡o. dijo: Que debía estimar en parte 
rtÍmÍlc la sunurrí3111* SCñalnnd<) como c113»!1» adeudada por salarios de 

'11ds ci(ar|() ni1 e |<l2■92,? PCRetas. a cuyo pago se condena al ejecutado sin 
s-1enc*nnuda canCdH a *1aio aPcrc*h*mtcnlo de embargo para , cubrir la 
ln hacer exnre' ' V Pcsetas más previstas para costas e intereses. 
. ^°tif¡qUe.Sa condena en costas en este incidente.

^í^mapu^e 5 esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 
13s >> n erPoner recurso de reposición dentro del término de cinco

Y para que asi conste y sirva de notificación al demandado Manuel 
González Catalán, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. - El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 87.644

El limo, señor magistrado-juez riel Juzgado de lo Social número 3 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en exhorto número 24 de 1989 de este Juzgado de lo 

Social número 3,dimanante de autos que se tramitan en el Juzgado de lo 
Social número 28 de Madrid, con el número 85 de 1989. a instancia de María 
del Mar Gómez Bermúdez. contra Pequeños Comercios Reunidos. S. L. 
(PFCOR). sobre despido, se ha dictado providencia de 7 de diciembre de 
1989 del tenor literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado-juez don Heraclio Lázaro 
Miguel. - Zaragoza a 7 de diciembre de 1989. — Dada cuenta, y habiéndose 
procedido a la anotación de embargo de los vehículos matriculas Z-7496-X 
y M-3794-GK, por las Jefaturas Provinciales de Tráfico de Zaragoza y 
Madrid, y encontrándose la apremiada Pequeños Comercios Reunidos, 
S. L., en ignorado paradero, líbrense oficios al Subsector de Tráfico de la 
Guardia Civil de las citadas capitales, ordenando el depósito y precinto de 
los vehículos embargados.

l o mandó y firma su señoría. Doy fe. Ante mi.»
Y paia que asi conste y sirva de notificación a la demandada Pequeños 

Comercios Reunidos. S. I... por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. I I magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 87.645

Don Heraclio I azaro Miguel, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 3 de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado tle lo Social 

con el número 653 de 1989, a instancia de Carlos Delgado Anuís, contra 
Borrajo Hermanos Asociados. S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«fallo: Que estimando en parte la demanda formulada por Carlos 
Delgado Anuís, contra Borrajo Hermanos Asociados. S. A., debo declarar 
y declaro nulo el despido, extinguido el contrato de traba jo el 4 de diciembre 
pasado, y condenar como condeno, a la empresa a satislacerle como 
indemnización por salarios no percibidos desde el 30 de septiembre al 4 de 
diciembre pasado, la suma de 325.000 pesetas.

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Borrajo 
Hermanos Asociados. S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez. Heraclio Lázaro. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 88.707

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

542 de 1989 a instancia de Sixto-Manuel Manjón Rodríguez, contra Fondo 
de Garantía Salarial y Aytec, S. A., sobre Fondo de Garantía Salarial, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que sin entrar a decidir sobre el fondo de la cuestión planteada 
por Sixto-Manuel Manjón Rodríguez contra el Fondo de Garantía Salarial 
y Aytec, S. A., debo declarar y declaro caducada la acción y absueltos los 
demandados en esta instancia.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Aytec, S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. - El magistrado-juez. Heraclio Lázaro. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 88.706

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo Social 

con el número 571 de 1989 a instancia de Pedro García Rubio, contra 
Aislamientos del Ebro, S. A., MAZ, 1NSS y fesoreria General de la 
Seguridad Social, sobre Seguridad Social, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:
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«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Pedro García Rubio, 
tal como se concretó en conclusiones, contra Aislamientos del Ebro, S. A., 
Mutua de Accidentes de Zaragoza, Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y Tesorería General de la Seguridad Social, debo condenar y condeno a la 
empresa al pago al actor por el concepto meritado de 84.472,50 pesetas y a 
la Mutua al pago de 25.228 pesetas, así como al anticipo de aquéllas con las 
reservas expuestas en el fundamento de derecho segundo; condenar a la 
Tesorería General de la Seguridad Social en la legitimación que ostenta en 
juicio y absolver al Instituto Nacional de la Seguridad Social.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Aislamientos 
del Ebro, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado-juez, Hcraclio Lázaro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 80.476

Don .luan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el núm. 274 

de 1989. seguidos a instancia de Félix Silva Pérez, contra la empresa Jimqui, 
S. 1.., y el Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de cantidad, con 
fecha 30 de octubre de 1989 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Félix Silva Pérez, 
contra la empresa Jimqui. S. 1... debo condenar y condeno a la citada 
empresa a que abone al actor la cantidad de 324.853 pesetas, más el 10 % en 
concepto de recargo por mora.»

Y encontrándose la empresa demandada Jimqui. S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación de sentencia.

Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El 
magistrado-juez, .luan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 81.136

Don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo Social 

seguidos a instancia de Vicente Gutiérrez Navarro, contra 1NSS y otro, en 
reclamación sobre invalidez, con fecha 3 de noviembre de 1989 se dictó auto 
por el Tribunal Superior de Justicia, cuyo fallo es el siguiente:

«La Sala por ante mí. el secretario, dijo: Que se declara improcedente el 
recurso por razón de la cuantía y se declara firme la sentencia de instancia.»

Y encontrándose la empresa codemandada Alcamed, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez, .luan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 82.434

Don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número I96dc 1987. seguidos en este 

Juzgado a instancia de Rosa-Amor Vidal Bordes, contra José-Luis Pérez 
Arenas y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 23 de noviembre de 
1989 se ha dictado providencia que. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, y no habiéndose propuesto por la parte ejecutada perito 
tasador de los bienes embargados, procédase a efectuar ésta por el designado 
Fernando Fuentes Rodrigo, quien previos los trámites de aceptación y 
juramento del cargo deberá emitir su informe en el plazo de ocho días.»

Y encontrándose el ejecutado José-Luis Pérez Arenas y su esposa. 
Concepción Duce Trallero, en ignorado paradero, se inserta el presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a los mismos.

Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado-juez. Juan-Ignacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.394
Don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo

Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado de lo Social 

seguidos bajo el número 688 de 1989, a instancia de Antonio Canales 
Muñoz, contra Tecnocartón, S. A., en reclamación por despido, con fecha 
15 de enero de 1990 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre 
y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo de

Garantía Salarial según previene el artículo 143, párrafo 2.Q, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca e 
próximo día 30 de enero, a las 11.30 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Tecnocartón, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia pafa 
que sirva de notificación y citación.

Zaragoza, quince de enero de mil novecientos noventa. El magistraa - 
juez, Juan-Ignacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.393

Don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado de lo Socia 

seguidos bajo el número 690 de 1989, a instancia de Luis Javier LangantíL 
otros, contra Tecnocartón, S. A., en reclamación por despido, con fecha , 
de enero de 1990 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dic ■

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar, únase a lo’ 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado parad 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costum 
y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo 
Garantía Salarial según previene el articulo 143, párrafo 2.9, del tex^ 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
próximo día 30 de enero, a las 11.30 horas, a la celebración de los actos 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Tecnocartón, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia p 
que sirva de notificación y citación. . ,

Zaragoza, quince de enero de mil novecientos noventa. - El magist1" 
juez, Juan-Ignacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 81.^

El limo, señor magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo Social núm- 6 
Zaragoza y su provincia;

’ Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgadc> c 
el número 70 de 1988, sobre cantidad, a instancia de José Velasco r 
contra Puig-Munté, S. A., se ha dictado providencia del tenor i 
siguiente:

«Providencia. — Magistrado sustituto señor Lázaro Miguel. —Zarag 
a 15 de noviembre de 1989. — Dada cuenta. Y reportado que ha si 
anterior exhorto en el presente procedimiento ejecutivo 70 de 
habiendo sido posible la entrega de sobrante a la apremiada empresa 
Munté, S. A., por un importe de 124.411 pesetas, al desconocerse 
paradero de dicha entidad, notifiquese el presente proveído al que se m 
ser gerente de la misma, Josep Puig Bueno, por correo certificado con 
de recibo, al domicilio que igualmente se indica en la diligenCia . 
reportación del Juzgado de Paz de Porqueres, con la advertencia de que 
procederse a la entrega del cheque al efecto librado a favor de Puig-^)cja| 
S. A., habrá el interesado de personarse bien en este Juzgado de lo ^reS 
número 6 de Zaragoza, bien ante el Juzgado de Paz de P°rLll 
acreditando fehacientemente su personalidad, con poder notarial actúa ^.(¡r 
y suficiente para recibir aquella cantidad, volviéndose en su caso a re 
dicho efecto al Juzgado exhortado. . aj0

Entretanto quede en la cuenta corrierite de consignaciones el mención 
importe. a y

Simultáneamente notifiquese la presente resolución a la parte ac 
a la demandada por edictos.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. - Ante mí.» (¿,
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Puig . nen 

S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente eo 
el Boletín Oficial de la Provincia. _ (a y

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos oc 
nueve. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm- 81-46

• ' m 6El limo, señor magistrado-juez, sustituto del Juzgado de lo Social nu • 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en exhorto que se tramita en este Juzgado con el num 

20 de 1988, a instancia del Juzgado de lo Social número 15 de Madn 
ejecución 223 de 1986, promovida por Manuel Vaquero Alvarez, c^te: 
Jamones Gerona, S. A., se ha dictado providencia del tenor literal sigu*

«Providencia. - Magistrado sustituto don Heraclio Lázaro |a 
Zaragoza a 17 de noviembre de 1989. — Dada cuenta, y a la vista de 
certificación del Registro de la Propiedad número 5 de Zaragoza y e| 
interesado por el adjudicatario definitivo del inmueble subastado 
presente procedimiento, Anselmo Tascón Sanjosé, con documento na 
de identidad número 17.816.923, domiciliado en Zaragoza (calle M7°
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1 iV^V0’4^’y hab‘da cuenta existir metálico sobrante, por un importe de 
Dre ' • 4 pesetas’ deducidos los gastos del procedimiento, a virtud de lo 
concenidO Cn e* art'cu*° 175 del Reglamento Hipotecario y demás disposiciones

antes, líbrense atentas comunicaciones a los Juzgados de lo Social 
efecto™5 y *4 de Madrid, haciéndoles saber aquel importe sobrante, a 
resn°S de responder en su caso de sus principales y costas adeudadas, 
605 a01! o3016016’ en SUS autos *-272 de 1984, ejecución 213 de 1988 y. autos 
Y en Cf °4’ ejecuc'dn 299 de 1988, seguidos contra Jamones Gerona, S. A., 
Ce avof del Fondo de Garantía Salarial. Y ello según se deduce de 

No^l^n re8’stral obrante en autos.
GarantíVs^56- 3 partes’ al adjudicatario definitivo y al Fondo de 

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.»

Prese ^UC S*rVa not’Licación a Jamones Gerona, S. A., se inserta el 
Dad6 e^'Ct° en e* ^°^et'n Oficial de la Provincia.

v n..- ° Cn Zarag°za a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve —. e i ■• ci magistrado-juez. — El secretario.
JLZg ADO NUM. 6

Núm. 81.469
™°- señor magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo Social núm. 6 de 

H^a80Za y su Provincia;
483 de 1989^ ^UC Cn aulos ^ue se tramitan en este Juzgado bajo el número 
Ramón S A lnstanc‘ade Francisco Agudo Provencio, contra Manufacturas 
dispositiva dic y Olr°’ S°l’re Prestaci°ncs-se ha dictado sentencia cuya parte " 

Pa8ar al •' PUe deb° condenar y condeno al Fondo de Garantía Salarial a
Y para6 '3 SUma de 9I2‘873 Pesc,as »

81 A., por qUC S‘rVa de notif*cación a la demandada Manufacturas Ramón, 
el BolPti» ^conínirse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en
^^f7mldela Provincia-

M nueve aragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta 
magistrado-juez accidental. — El secretario.

Uz GADo  NUM k
El , 6 Núm. 82.429

lrno. seRo .
Zarapn^o h 138'51^0 sustituto del Juzgado de lo Social número 6 de

8 a y su provincia;

64 de 1989 aCr ^ueen autosque se tramitan en este Juzgado bajo el número 
s°bre despidónStanC‘a dC ^ar*ano Lou Guillén, contra Explosivos Aragón,

«Que salv°VC ha d'Ctado aut0 cuya Parte dispositiva dice asi:
*•^2.608 peA.0 crror Padecido, debía cifrar la suma indemnizatoria en 

Para que ‘ncluye también la condena por sentencia.»
enc°ntrarse en81™3 dC not*L,cación a la demandada Explosivos Aragón, por 
Oficial dp in " lgnorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín

Dad Provinci«-
y nueve. Zarag°za a veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta 

magistrado sustituto. — El secretario.
JLZg ADo NUM 6
E| n M 6 Núm. 82.758

ZarapoT?^ magislrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Ha 8 Za y su provincia;

Húmero 164 ^^ Cn aulos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 
| Uertes, contr- T 1^' S°^re cantidad, a instancia de Ana-Cristina Lázaro 
lleral siguiente. a CrCS ^^i- S- A., se ha dictado providencia del tenor 
t ílProvidencia _ m ■

n ZaragOza ,, Magistrado sustituto don Heraclio Lázaro Miguel.
de$U razón- y a tenornOV‘embrC dC '989" ~ Dada CUenta’ únase a los autos 

c pr°cedimientei|Oude *° ^nbiecido en el artículo 200 del texto refundido 
c ^njuiciamieni1 r Ora*’ Cn elación con el artículo 919 de la vigente Ley 

Procediendo al e° h ^**’ despáchcse ejecución contra Talleres Mati, S. A., 
CaHtidad de 40 5^ dr8° dc sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
esetas presUp pesctas de principal, según sentencia, más la de 5.000 

^uidacj¿n en e| a a Provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su 
^Halado en los gioncnl° procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 
m1V*L Líbrense paCU T Y s'Suientcsde la vigente Ley de Enjuiciamiento 

andamiento en f3 C ° l0S desPachos precisos, sirviendo este proveído de 
f'

publicarán en > ¿as Partes y a la ejecutada por medio de edictos, que se 
Lo mana a e Un  °r ,c ia l  d e  l a
Y^^^masuseñori,. Doy fe.,

S * oía q q . . J
el r ’ PorcncontraSlC Y S'FVa dC notificac'ón a la ejecutada Talleres Mati, 

oletin Ofícini 1^. Cn ‘^Horado paradero, se inserta el presente edicto en 
Dadoen2r 7

y Hueve. __ g. 80,11 a dieciséis de noviembre dc mil novecientos ochenta
* magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 82.761

I I limo, señor magistrado sustituto del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autosque se tramitan en este Juzgado bajo el número 

524 de 1989 a instancia de María-Pilar Egea Tello, contra Ediciones Agua- 
viva, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Ediciones Aguaviva, S. A., a 
que abone a María-Pilar Fgea lello la cantidad de 212.018 pesetas, más el 
10 ' r en concento de indemnización por demora.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Ediciones Aguaviva, 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. Fl magistrado accidental. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 82.762

El limo, señor magistrado sustituto del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
478 de 1989 a instancias de Angel Laiglesia Posa y otro, contra Teizar, S. A. 
(Bar Restaurante La Galera), sobre despido, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo declarar y declaro nulos los despidos de Angel Laiglesia 
Posa y Juan Fernández Fernández de la empresa Teizar, S. A. (Bar 
Restaurante La Galera) y condeno a ésta a la readmisión de los demandantes 
con abono de los salarios dejados de percibir.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Teizar, S. A. (Bar 
Restaurante La Galera), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre dc mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado accidental. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 82.763

El limo, señor magistrado sustituto del Juzgado dc lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia:

Hace saber: Que en autosque se tramitan cn este Juzgado bajo el número 
432 dc 1989 a instancias dc Jesús M. Marías Esteban y otros, contra 
Fermavi, S. A. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Jesús-Mariano 
Marías Esteban y otros, contra la empresa Fermavi, S. A. I... cn reclamación 
de cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a los actores por los 
conceptos que se reclaman y condeno a la referida empresa al pago dc las 
siguientes cantidades: a Jesús-Mariano Marías Esteban, 314.524 pesetas; a 
José Aznar Utrilla, 160.651 pesetas, y a Angel Gascón García, 418.110 
pesetas, más el 10 % cn concepto dc recargo por mora.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Fermavi, S. A. I... por 
encontrarse cn ignorado paradero, se inserta el presente edicto cn el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado cn Zaragoza a veintidós dc noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado accidental. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 82.764

El limo, señor magistrado sustituto del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos tramitados en este Juzgado con el 

número 55 de 1986 a instancias de Angel Romera Martínez y otros, contra 
Forjas del Keyles. S. A., se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. Magistrado sustituto don Heraclio Lázaro Miguel. 
Zaragoza a 25 de noviembre de 1989. Dada cuenta, previo desarchivo de 
las actuaciones, únase a los autos de su razón. Se tiene por subrogado al 
Fondo de Garantía Salarial en los derechos y acciones de la parle ejecutante 
por la cantidad de 1.376.782 pesetas. Se decreta el embargo del sobrante que 
pudiera producirse en ejecuciones 440 de 1985 y 168 de 198 7. seguidas en el 
Juzgado de lo Social número 2,y a tal efecto líbrese exhorto al mismo para 
que lomen anotación de dicho embargo.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a Forjas del Keyles. S. A., se inserta el 

presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a veinticinco de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve. El magistrado suslituto. El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 84.263

El limo, señor magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo Social núm. 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

492 de 1989, a instancia de Rosa Fernández Carrasco y otros, contra 
Francisco-Francisco Torres Anadón y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno al Fondo 
de Garantía Salarial a pagar a los actores las cantidades siguientes: a Rogelio 
Serrano Romeo, 53.503 pesetas; a Juan-José García Arévalo, 17.883 pesetas, 
y a Modesto Poyo Cihuelo, 784.143 pesetas.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Francisco 
Francisco Torres Anadón, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El magistrado-juez sustituto. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 87.118

Don lleraclio l ázaro Miguel, magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo 
Social número 6 de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos número 397 de 1986. tramitados en este 

Juzgado a instancia de Manuel Halda Madrid, contra Juan-Carlos I aguardia 
Pérez (empresa), en reclamación de cantidad, con lecha de hoy se ha dictado 
acta que contiene el siguiente particular: ,

«1 lamadas las partes no comparecen a pesar de estar citadas en lorma. 
Su señoría, vista la incomparecencia del actor y no habiendo alegado éste 
justa causa para ello, en aplicación del articulo 74 del vigente texto refund.do 
de procedimiento laboral, lo tuvo por desistido de su demanda, ordenando 
el archivo de las actuaciones.»

Y encontrándose la parle demandada Juan-Carlos I aguardia Pérez, con 
último domicilio conocido en Zaragoza (calle Rodrigo Rebolledo. 25. 
cuarto), en ignorado paradero, se inserta la presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia para que sirva de notificación en lorma.

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 11 magistrado-juez, lleraclio l ázaro. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 87.124

I I limo, señor magistrado sustituto <¡-l Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 168 de 1989. sobre cantidad, a instancias de Víctor I ópez I uengo 
y otros, contra Construcciones Femial. S. I .. se ha dictado providencia del 
tenor literal siguiente: _

«Providencia. Magistrado señor Mora Maleo. I n Zaragoza a 7 de 
diciembre de 1989. Dada cuenla. únase a los aillos de su razón, y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente I ey de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Construcciones Femial. S. I .. procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
423.164 pesetas <le principal, según sentencia, más la de 40.000 pesetas 
presupuestada pi ovisionalmente para gastos, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente I ey de Enjuiciamiento C ¡vil.

l íbrense para ello los despachos precisos, sirviendo este proveído de 

mandamiento en forma. , ^1
Notifiquese a las parles y a la ejecutada por medio de edictos qu 

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.» . '
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Construccio^ 

Femial, S. L, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el prese 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos ochen 
nueve. — El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 6 Núm-87.12

El limo, señor magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo Social num.
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este l>ll7S!Hl|<’^|„ 

el número 181 de 1988. sobre cantidad, a instancia de Antonio Reí 
Gaspar y otros, contra Sucesora de Manuel García Eorcén. S. •• • 
dictado providencia del tenor literal siguiente: (o jg

«Providencia. Magistrado señor I azaro Miguel. En Z“rugo7‘ie‘n(ir 
de octubre de 1988. I )ada cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de ProcCt 
laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente I ey de 
Civil, despáchese ejecución contra Sucesora de Manuel García ' ^r¡r 
S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente parac^ 
la cantidad de 1.224.648 pesetas de principal, según sentencia, mas 
KIO.OOO pesetas presupuestada provisionalmente para gastos, sin 
de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en a 
el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Enjuiciamiento Civil. I íhrense para ello los despachos precisos, sir 
este proveído de mandamiento en forma. c se

Notifiquese a las parles y a la ejeculada por medio de edictos, 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.» , ( r¡| (|e
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Saces

Manuel García Eorcén. S. A., por encontrarse en ignorado paral 
inserta el presente edicto en el Boletín Ofu ial de la Provincia., y

Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos oc 
nueve. I I magistrado-juez sustituto. El secretario.

PARTE NO OFICIAL_______ __
SINDICATO DE RIEGOS j.410
DE MONREAL DE ARIZA

De conformidad con los artículos 44 y 45 de las Ordenanzasoe la 
a todos los participes a Junta general extraordinaria, que tendrá 1 8 $ )0 
planta baja de la Casa Consistorial el día 4 de febrero próximo. a nd6 $e 
horas en primera convocatoria y a las 11.00 horas en según a. 
tratarán los asuntos siguientes:

1.9 L.ectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2.Q Elección de vocales del Sindicato de Riegos.
3.9 Elección de miembros del Jurado de Riegos.
4.9 Memoria general y cuenta anual de 1989.
5.9 Obras de canalización de acequias.
6.9 Presupuesto año 1990.
Monreal de Ariza, 17 de enero de 1990. El presidente.
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